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tros. E n este concepto ejercerá como vicerreal patrono las facultades i n 
herentes a l patronato de Indias; t e n d r á el mando superior de todas las 
fuerzas armadas de mar y tierra existentes en l a isla; se rá delegado de 
los ministerios de Estado, Guerra , Mar ina y Ultramar; le es ta rán subor
dinadas todas las demás autoridades de la i s la , y será responsable de la 
conservación del orden y de la seguridad de l a colonia. 

E l Gobernador general, antes de hacerse cargo de su destino, p res ta rá 
en mano? del E e y el juramento de cumpli r lo ñe l y lealmente. 

A r t . 42. E l Gobernador general, como representante de l a nac ión , 
e jercerá por sí , y auxiliado por su secre tar ía j todas las funciones indica
das en el ar t ículo anterior y las que puedan corresponderle como delega
do directo del E e y en los asuntos de carác ter nacional. 

Corresponde al Gobernador general, como representante de l a me
trópol i : 

1. ° Designar libremente los empleados de su secre ta r ía . 
2. ° Publ icar , ejecutar y hacer que se ejecuten en l a isla las leyes, 

decretos, tratados, convenios internacionales y demás disposiciones ema
nadas del poder legislativo, así como los decretos, reales órdenes y de
m á s disposiciones emanadas del Poder ejecutivo y que le fueren comuni
cadas por los ministerios de que es delegado. 

Cuando á su juicio y a l de sus secretarios del despacho las resolucio
nes del Gobierno de S. M . pudieran causar daños á los intereses genera
les de la nación ó á los especiales de la isla, su spende rá su publ icación y 
cumplimiento, dando cuenta de ello y de las causas que motiven su re
solución al ministerio respectivo. 

3. ° Ejercer la gracia de indulto á nombre del R e y , dentro de los l í
mites que especialmente se le hayan señalado en sus instrucciones, y 
suspender las ejecuciones de pena capital cuando la gravedad de las c i r 
cunstancias lo exigiesen ó l a urgencia no diese lugar á solicitar y obte
ner de S. M . el indulto, oyendo en todo caso el parecer de sus secretarios 
del despacho. 

4. ° Suspenderlas ga ran t í a s expresadas en los ar t ículos 4.°, 5.° , 6.° 
y 9.°, y párrafos primero, segundo y tercero del art. 13 de l a Constitu
ción del Estado, aplicar la legis lación de orden públ ico y tomar cuantas 
medidas crea necesarias para conservar la paz en el interior y l a seguri
dad en el exterior del territorio que le está confiado, oyendo previamen
te al Consejo de secretarios. 

5. ° Cuidar de que en l a colonia se administre pronta y cumplida
mente la just icia , que se a d m i n i s t r a r á siempre en nombre del Rey . 

6. ° Comunicar directamente sobre negocios de polí t ica exterior con 
los representantes, agentes d ip lomát icos y cónsules de E s p a ñ a en 
Amér ica . 
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L a correspondencia de este género so comunicará integra y s imul t á 
neamente a l Minis t ro de Estado. 

A r t . 43. Corresponde a l Grobcrnador general, como autoridad supe
rior de l a colonia y jefe de su adminis t rac ión : 

1. ° Cuidar de que sean respetados y amparados los derechos, faculta
des y privilegios reconocidos ó que en adelante se reconozcan á la admi
n is t rac ión colonial. 

2. ° Sancionar y publicar los acuerdos del i 'arlamento insular, los 
cuales le se rán sometidos respectivamente por el Presidente y secretarios 
de las Cámaras respectivas. 

Cuando el Gobernador general entienda que un aciierdo del Par la 
mento insular extra l imita sus facultades, atenta á los derechos de los 
ciudadanos reconocidos en e l t í tulo I de la Const i tución ó á las garan
t ías que para su ejercicio les han señalado las leyes, ó compromete los 
intereses de la colonia ó del Estado, r emi t i r á el acuerdo a l Consejo de 
ministros del reino, el cual , en un per íodo que no excederá de dos meses, 
lo aprobará ó devolverá a l Oobernador general, exponiendo los motivos 
que tenga para oponerse á su sanción y p romulgac ión . E l Parlamento 
insular, en vista de estas razones, podrá volver á deliberar sobre el 
asunto y modificarle, si as í lo estima conveniente, sin necesidad de pro
posición especial. 

S i transcurrieran dos meses s in que el Gobierno central hubiera 
manifestado su opinión sobre un acuerdo de las Cámaras que le hubiere 
sido transmitido por el Grobernador general, éste procederá á su sanción 
y promulgac ión . 

3. ° Nombrar , suspender y separar á los empleados de la administra
ción colonial, á propuesta de los respectivos secretarios del despacho y 
con sujección á las leyes. 

4. ° Nombrar y separar libremente los secretarios del despacho. 
A r t . 44. N i n g ú n mandato del Gobernador general, en su carác te r de 

representante y jefe de l a colonia, puede llevarse á efecto si no está 
refrendado por u n secretario del despacho, que por este solo hecho se 
hace de él responsable. 

LOS MINISTROS COLOXIALKS 

A r t . 45. L a s secre ta r ías del despacho se rán cinco: 
Gracia y Justicia y Gobernación. 
Hacienda. 
I n s t rucc ión púb l i ca . 
Obras públ icas y Comunicaciones. 
Agr i cu l tu ra , Industr ia y Comercio. 
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L a presidencia corresponderá a l secretario que designe el Grobernador 
general, el cnal podrá t ambién nombrar un presidente s in departamento 
determinado. 

E l aumento ó d isminución de las sec re ta r ías del despacho, así como 
la de te rminac ión de los asuntos que á cada uno correspondan, pertenecen 
al Parlamento insular. 

A r t 46. Los secretarios del despacho pueden ser individuos de l a 
Cámara de Eepresentantes ó del Consejo de Admin i s t r ac ión , y tomar 
parte en las discusiones de ambos cuerpos, pero sólo t e n d r á n voto en 
aquel á que pertenezcan. 

A r t . 47. Los secretarios del despacho s e r á n responsables de sus actos 
ante las Cámaras insulares. 

MÁS FACULTADES. RESPONSABILIDADES 

A r t . 48. E l Grobernador general no podrá modificar ó revocar sus-
propias providencias cuando hubiesen sido confirmadas por el Grobierno, 
fueren declaratorias de derechos, hubieren servido de base ó sentencia 
íudic ia l ó contencioso-administrativa, ó versasen sobre su propia compe
tencia. 

A r t . 49. E l Grobernador general no podrá hacer entrega de su cargo-
ai ausentarse de la isla sin expreso mandato del Grobierno. E n casos de 
ausencia de la capital que le impidieran despachar los asuntos ó imposi
bil idad de ejercerlo, podrá designar l a persona ó personas que hubieren 
de sustituirle, s i el Grobierno no lo hubiese hecho de antemano ó si eu 
sus instrucciones no estuviera previsto el modo de hacer la sus t i tuc ión . 

A r t . 50. E l Tr ibuna l Supremo conocerá en ún ica instancia de las 
responsabilidades definidas en e l Código penal que se imputaren a l 
Grobernador general. 

De las responsabilidades en que incurra conocerá el Consejo de
ministros. 

A r t . 51. E l Gobernador general, á pesar de lo dispuesto en los dife
rentes ar t ículos de este decreto, pod rá obrar por sí y bajo su responsa
bilidad, sin audiencias de sus secretarios del despacho, en los siguientes 
casos: 

1. ° Cuando se trate de la r emis ión al Grobierno de los acuerdos de la& 
Cámaras insulares, especialmente cuando entienda que en ellos se 
atenta á los derechos garantidos en el t í tu lo 1 .ü de la Const i tución de l a 
Monarquía ó á las ga ran t í a s que para su ejercicio han señalado las leyes. 

2. ° Cuando haya de ponerse en ejecución l a ley de Orden públ ico , 
sobre todo si no hubiere tiempo ó manera de consultar al Gobierno-
central. 
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3.° Cuando se trate de l a ejeciición y cumplimiento de leyes del 
reino sancionadas por S. M . y extensivas á todo el territorio español ó 
al de su Gobierno. 

U n a ley d e t e r m i n a r á el procedimiento y los medios de acción que 
en estos casos podrá emplear el Gobernador general. ,:. 

T I T U L O Y I I I 

, D e l r ég imen munic ipa l y provincia l . 

A r t . 52. L a organizac ión munic ipal es obligatoria en todo grupo de 
población superior á 1.000 habitantes. 

Los que no lleguen á esa cifra podrán organizar los servicios de 
ca rác te r común por convenios especiales. 

Todo Munic ip io legalmente constituido es ta rá facultado para estatuir 
sobre l a ins t rucc ión púb l i ca , las vías terrestres, fluviales ó m a r í t i m a s , la 
sanidad local, los presupuestos municipales y para nombrar y separar 
libremente sus empleados. 

Ar t . 53. A l frente ele cada provincia habrá una Dipu tac ión , elegida 
en l a forma que determinen los Estatutos coloniales y compuesta de un 
n ú m e r o de individuos proporcional á su población. 

A r t . 54. Las Diputaciones provinciales son au tónomas en todo lo 
referente á l a creación y dotación de establecimientos de ins t rucc ión 
públ ica , servicios de beneñeene ia , v ías provinciales terrestres, fluviales 
ó mar í t imas , formación de sus presupuestos y nombramiento y separa
ción de sus empleados. 

A r t . 55. Tanto los municipios como las provincias p o d r á n establecer 
libremente los ingresos necesarios para cubrir sus presupuestos, s in otra 
l imitación que l a de hacerlos compatibles con el sistema tributario gene
ra l de la is la . 

Los recursos del presupuesto provincial se rán independientes de los 
del municipal . 

A r t . 56. Se rán alcaldes y tenientes de alcalde los concejales elegidos 
por los Ayuntamientos. 

A r t . 57. Los alcaldes e je rce rán , sin l imi tac ión alguna, las funciones 
activas de l a admin i s t r ac ión munic ipa l , como ejecutores de los acuerdos 
de los Ayuntamientos y representantes suyos/ 

A r t . 58. Tanto los concejales como los diputados provinciales s e r á n 
responsables civilmente de los daños y perjuicios causados por sus actos. 

Esta responsabilidad será exigible ante los tribunales ordinarios. 
A r t . 59. L a s Diputaciones provinciales n o m b r a r á n libremente sus 

presidentes. 
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A r t . 60. Las elecciones de concejales y diputados provinciales se 
h a r á n de manera que las minor ía s tengan en ellas su l eg í t ima represen
tación. 

A r t . 61. L a ley provincial y munic ipa l vigente en Cuba segu i rá 
rigiendo en cuanto no se oponga á las disposiciones del presente 
decreto, mientras e l Parlamento colonial no estatuya sobre estas 
materias. 

A r t . 62. N i n g ú n estatuto colonial podrá pr ivar á los Municipios 
n i á las Diputaciones de las facultades reconocidas en los a r t í cu los 
anteriores. 

T I T U L O I X 

De las g a r a n t í a s para el cumplimiento de l a Consti tución colonial. 
• 

A r t . 63. Todo ciudadano podrá acudir á los tribunales cuando 
entienda que sus derechos han sido violados ó sus intereses perju
dicados por los acuerdos de un Munic ip io ó de una Dipi i tación pro
vincia l . 

E l ministerio fiscal, s i á ello fuere requerido por los agentes del 
Poder ejecutivo colonial, p e r s e g u i r á igualmente ante los tribunales las 
infracciones de ley ó las, extralimitaciones de facultades cometidas por 
los Ayuntamientos y Diputaciones. 

Ar t . 64. E n los casos á que se refiere el a r t í cu lo anterior, s e rán t r i 
bunales competentes, para las reclamaciones contra los Municipios , l a 
Audiencia del territorio, y para las reclamaciones contra las Diputacio
nes provinciales, la Audiencia pretorial de la Habana. 

Dichos tribunales, cuando se trate de ex t r a l imi t ac ión de facultades 
de las referidas corporaciones, r e so lve rán en t r ibunal pleno. 

De las resoluciones de las Audiencias territoriales podrá apelarse á 
la Audiencia pretorial de la Habana, y de las de ésta a l Tr ibuna l Supre
mo del reino. 

A r t . 65. Las facultades concedidas en el art. 62 á todo ciudadano se 
podrán t amb ién ejercer colectivamente por medio de l a acción públ ica , 
nombrando al efecto apoderado ó representante. 

A r t . 66. S i n perjuicio de las facultades que le es tán otorgadas en el 
t í tulo V , el Grobernador general, cuando lo estime conveniente, podrá 
acudir, en su calidad de jefe del Poder ejecutivo colonial , ante la A u 
diencia pretorial de l a Habana, para que és ta d i r ima los conflictos de 
ju r i sd icc ión entre el Poder ejecutivo colonial y sus Cámaras legislativas. 

A r t . 67. S i surgiera alguna cuest ión de ju r i sd i cc ión entre el Par
lamento insular y el Grobernador general en su calidad de representante 
del Poder central, que á pe t ic ión del primero no fuera sometida a l 
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Consejo de ministros del reino, cada una de las dos partes podrá some
terla á la resolución del T r i b u n a l Supremo del reino, que resolverá en 
pleno y en una sola instancia. 

A r t . 68. Las resoluciones que recaigan en los casos previstos en los 
ar t ícu los anteriores se pub l i ca r án en la Colección de estatutos coloniales 
y formarán parte de l a leg is lac ión insular. 

A r t . 69, Todo acuerdo munic ipa l que tenga por objeto l a contrata
ción de emprés t i tos ó deudas municipales carecerá dé fuerza ejecutiva 
si no fuere aprobado por l a m a y o r í a de los vecinos, cuando así lo hubie
re pedido la tercera parte de los concejales. 

ü n estatuto especial d e t e r m i n a r á la cuan t í a del emprés t i to ó de la 
deuda, que s e g ú n el n ú m e r o de vecinos que compongan e l Ayuntamien
to será necesario para que tenga lugar el referendum. 

A r t . 70. Todas las disposiciones de carác ter legal que emanen del 
Parlamento colonial ó de los tribunales se compi la rán con e l nombre de 
Estatutos coloniales en una colección legislativa, cuya formación y pu
blicación es ta rá confiada a l Gobernador general como jefe del Poder eje
cutivo colonial. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

h a l e g i s l a c i ó n 'peninsular. 

Ar t ícu lo 1.° Mientras no se hayan publicado en debida forma los E s 
tatutos coloniales, se e n t e n d e r á n aplicables las leyes del reino á todos 
los asuntos reservados á l a competencia del Grobierno insular. 

Beforma de la Consti tución. 

A r t . 2.° Una vez aprobada per las Cortes del reino l a presente Cons
t i tución para las islas de Cuba y Puerto Rico , no podrá modificarse sino 
en vir tud de una ley y á pe t i c ión del Parlamento insular. 

P a r a Puerto Rico. 

Ar t . 3.° Las disposiciones del presente decreto se ap l i ca rán í n t e g r a 
mente á l a isla de Puerto R i c o ; pero á fin de acomodarlas á su población 
y nomenclatura, se pub l i ca rán en decreto especial para dicha isla. 

L o s contratos por servicios públ icos . 

A r t . 4.° Los contratos referentes ú servicios públicos comunes á las 
Ant i l las y á l a P e n í n s u l a que es tén en curso de ejecución, con t inua rán 
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en l a forma actual hasta su t e r m i n a c i ó n y se r e g i r á n en un todo por las. 
condiciones del contrato. 

Sobre los que a ú n no hubieran empezado á ejecutarse, pero estuvie
ran ya convenidos, el Gobernador general consu l t a r á a l Gobierno central 
ó á las Cámaras coloniales en su caso, resolviéndose de común acuerdo 
entre los dos Gobiernos la forma definitiva en que hubieren de cele
brarse. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

L a formación del Gobierno colonial. 

Ar t ículo 1.° A fin de l levar á cabo con l a mayor rapidez posible y 
con la menor i n t e r r u p c i ó n de los servicios l a t r ans ic ión del sistema, 
actual al que se crea por este decreto, el Gobernador general, cuando 
crea llegado el momento oportuno, previa consulta a l Gobierno central,, 
n o m b r a r á los secretarios del despacho á que se refiere el art. 45, y con 
ellos conduci rá el gobierno interior de la i s la de Cuba hasta la constitu
ción de las Cámaras insulares. Los secretarios nombrados cesarán en sus 
cargos al prestar el Cobernador general juramento ante las Cámaras 
insulares, procediendo el Gobernador acto continuo á sustituirlos con los 
que á su jucio representen de la manera m á s completa las mayor í a s de 
l a Cámara de Representantes y del Consejo de Admin i s t r ac ión . 

Las obligaciones de la Deuda "pública. 

Ar t , 2.° L a manera de hacer frente á los gastos que origine la Deuda 
que en la actualidad pesa sobre los Tesoros español y cubano, y l a que se 
hubiere contra ído hasta la t e r m i n a c i ó n de l a guerra, se rá objeto de una 
ley, en l a cual se d e t e r m i n a r á l a parte que corresponda á cada uno de 
los dos Tesoros y los medios especiales para satisfacer sus intereses y 
amort ización y reintegrar, en su caso, el capital . 

Hasta que las Cortes del reino resuelvan ese punto no se a l t e r a r á n 
las condiciones con que hayan sido contratadas las referidas Deudas, n i 
en e l pago de los intereses y amor t i zac ión , n i en las g a r a n t í a s de que 
disfruten, n i en l a forma con que hoy se hacen los pagos. 

Una vez hecha l a d is t r ibución por las Cortes, co r responderá á cada uno 
de los Tesoros el pago de la parte que respectivamente se le haya asignado. 

E n ninguna eventualidad d e j a r á n de ser escrupulosamente respeta
dos los compromisos contra ídos con los acreedores, bajo la fe de l a 
nac ión española. 

Dado en Palacio á 25 de noviembre de 1897.—MARÍA CRISTINA. — E l 
Presidente del Consejo de ministros, P r áxedes Hateo Sagasia. 

Ortega.—Hist. de España.—VIL— 31 
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A P E N D I C E T (pág. 248). 

Man i f i e s to protesta del general Wey le r . 

A los Reales pies de Y . M . — S e ñ o r a : Llega hoy el que suscribe ante la 
representación m á s elevada de l a Pa t r ia y del Ejérc i to en solicitud res
petuosa de satisfacciones que estima indispensables á l a honra de las 
armas españolas y á su propio honor de soldado. 

Desde lugar tan alto como la presidencia de un Estado y en ocasión 
tan solemne como la apertura de unas Cámaras se han proferido recien
temente injurias de tal l inaje contra el Ejérci to de E s p a ñ a , que no pudo 
imaginar el que suscribe pasaran s in vigorosa y diligente protesta del 
Grobierno de S. M . 

Los heroicos soldados que dan su sangre generosa en los campos de 
Cuba para mantener intangible la soberanía española , han sido cobarde 
y groseramente insultados á la faz de todo el mundo y confundidos en 
una misma execrac ión con aquellas hordas rebeldes de bandidos indig
nos de todo trato regular y caballeresco; las medidas adoptadas en 
aquella guerra con el amparo de un Gobierno español , son calificadas de 
infames é impropias de u n pueblo culto; las órdenes del General que 
acaudillaba aquel Ejérc i to , juzgadas de brutales y capaces de horrorizar 
a l mundo civi l izado, 

T ra t á r a se sólo de in jur iar á quien tiene la alta honra de dirigirse 
á V . M . y devora r ía esas injurias en silencio, s in dolerse del abandono 
del Gobierno, antes bien complacido de merecer semejante concepto á 
quienes tiene por enemigos resueltos de E s p a ñ a . Pero cuando se trata 
de ofensas que manchan á todo el Ejérc i to , cuando e l agravio viene á 
morder l a honra de aquellos soldados invencibles, generosos y valientes, 
no puede n i debe tolerar tales acusaciones el General que ha peleado con 
ellos, que ha v iv ido su misma vida, que se ha honrado con mandar el 
más heroico y numeroso Ejérc i to do estos tiempos y cuyas órdenes todas 
pueden contenerse en el gri to de ¡Yiva España ! 

No, no puede el que suscribe desamparar á sus compañeros de armas, 
y como las injurias se producen al l í donde no puede castigarlas de pro
pia cuenta, l lega hoy á Y . M . pidiendo las reparaciones necesarias á 
nuestro honoir mi l i t a r pisoteado. Porque mientras estén latiendo s in res
puesta enérg ica y decorosa los insultos lanzados por el presidente de los 
Estados Unidos de A m é r i c a , piensa e l que suscribe que no pueden vestir 
con orgullo su uniforme los soldados españoles . 
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Públ ico ha sido el agravio; púb l i ca y ampl ia debe exigirse la repara
c i ó n inmediata. No lo pide e l que suscribe, lo reclama imperiosamente 
•el honor de E s p a ñ a , ese honor mancillado en e l E jé rc i to , r epresen tac ión 
-viva de la Pat r ia , y cuya primera y más alta investidura corresponde á 
la augusta persona de S. M . el R e y . 

P o r tanto, 
N o á t í tu lo de favor, sino invocando sentimientos de honor y de jus

t i c i a á que no puede cerrar sus oídos el Trono, el que suscribe solicita 
reverentemente de Y . M . incl ine el án imo de su G-obierno á procurar 
para las armas españolas un desagravio indispensable á su decoro.— 
.Señora .—A los E . P . de V , M . — Valeriano Weyler {x).. 

A P É N D I C E U (pág. 251). 

C a r t a del S r . D u p u y de L o m e a l 8 r . Canalejas. 

Excmo . Sr . D . José Canalejas. 

M i distinguido y querido amigo: No tiene usted que pedirme excusas 
por no haberme escrito. Y o debí t amb ién haberlo hecho y no he podido 
por estar abrumado de trabajo. Nous sommes quittes. Aqu í con t inúa l a 
s i tuac ión lo mismo. Todo depende del éxi to polít ico y mil i tar en Cuba. 
E l prólogo de todo esto, en esta segunda manera de la guerra, t e r m i n a r á 
el d ía que se nombre el Gabinete colonial y nos quiten ante este pueblo 
parte de la responsabilidad de lo que ahí sucede y tenga que caer sobre 
los cubanos, que tan inmaculados creen. Hasta entonces no podrá verse 
claro, y considero una pérd ida de tiempo y adelantar por un mal camino 
•el envío de emisarios al campo rebelde; negociaciones con los autono
mistas, aun no declarados legales, y averiguaciones de las intenciones ó 
propósito de este Gobierno. Los emigrados i r á n volviendo uno por uno, y 
•en cuanto vuelvan i r án entrando en el red i l , y los cabecillas vo lverán 
poco á poco. No tuvieron n i unos n i otros e l valor de irse en masa, y no 
lo t e n d r á n para regresar as í . E l Mensaje ha desengañado á los insurrec
tos, que esperaban otra cosa, y ha paralizado l a acción del Congreso, pero 
yo lo considero malo. Además de l a natural é inevitable groser ía con que 
se repite cuanto ha dicho de Y V e y l e r la prensa y la opinión en E s p a ñ a , 
•demuestra una vez más lo que es M a c - K i n l e y , débi l y populachero, y 

(•) E l Nacional del 30 de diciembre de 1897. 
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además un politicastro que quiere dejarse una puerta abierta y quedar 
bien con los jingoes de su partido. 

S in embargo, en l a p rác t i ca , sólo de nosotros d e p e n d e r á que resulte 
malo y contrario. Estoy de acuerdo en absoluto con usted: s in un éx i to 
mi l i t a r no se log ra rá ahí nada, y sin un éxito mil i tar y polí t ico hay aqu í 
siempre peligro de que se aliente á los insurrectos, y a que no por e l Go
bierno, por una parte de l a op in ión . No creo que se fijen bastante en el 
papel de Inglaterra. Casi toda esa canalla periodís t ica que pulula en ese 
hotel son ingleses, y al propio tiempo que corresponsales del Journal 
lo son de los m á s serios per iódicos y revistas de Londres. Así ha sido 
desde el pr inc ip io . Para m í e l único fin de Inglaterra es que los ameri
canos se entretengan con nosotros y l a dejen en paz, y s i hay una gue
rra , mejor; eso a le ja r ía la que les amenaza, aunque no l l egará nunca. 
Ser ía muy importante que se ocupara, aunque no fuera más que para 
efecto, de las relaciones comerciales, y que se enviara a q u í u n hombre 
de importancia, para hacer propaganda entre los senadores y otros, en 
oposición á la junta y para i r ganando emigrados. Ahí va A m b l a r d ; creo 
viene demasiado empapado en polí t ica menuda y hay que hacer algo 
muy grande ó perdemos. Ade l a devuelve su saludo, y todos le desea
mos que en el p r ó x i m o año sea mensajero de l a paz y lleve ese aguinaldo 
á l a pobre E s p a ñ a . 

Siempre su atento amigo y servidor, q. b. s. m . , Enr ique Dupuy de-
Lome. Washington. 

L a carta fué sus t r a ída del correo por el joven cubano Gustavo Escato 
ó vino á parar á manos de és te sus t r a ída por otro. Así se deduce del tes
timonio del distinguido escritor Sa in t -Aubin , quien afirma que j a m á s 
tuvo por secretario al Sr. Escato el Sr . Canalejas. 

«iSTo recordamos—dice —haber encontrado en nuestro camino desde 
Pinar del E í o hasta Santiago de Cuba, n i en n i n g ú n punto de A m é r i c a 
n i de Europa, n i de l a T ie r ra , en fin, a l Sr . Escato. 

. ISÍo tuvo el S r . Canalejas otros secretarios que el Sr . Vega Seoane y e l 
que suscribe, que desde M a d r i d le acompañamos . 

J a m á s llegó á manos del Sr . Canalejas n i á las nuestras la carta del 
señor Dupuy de Lome , que s in duda fué secuestrada. ¿Cómo? ¿Por qu ién? . . . 
Esto sí que ser ía grato é interesante para nosotros poderlo descubrir. 

Eesul ta , pues, que esa nueva vers ión del escamoteo es completa, total 
y absolutamente falsa.» 

«Sin que yo crea—escribe por su parte Bonafoux—indispensable el 
decir en este momento por q u é y cómo lo ave r igüé , puedo asegurar—y 
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aseguro—que l a referida carta del Sr . Dupuy de Lome «fué sorprendida 
y hecha pública» por un amigo mío , inteligente y audaz, que se consi
de ró , como revolucionario, obligado á secuestrarla... 

Dicho señor , que se l lama «Gustavo Esca to» , no t e n í a trato alguno con 
D . José Canalejas. 

Todo cuanto se ha dicho y escrito del Sr . Canalejas desde aquella 
fecha y a remota, con motivo de l a desapar ic ión de l a h is tór ica misiva, es 
ó falso ó calumnioso.» 

A P É N D I C E V (pág . 259). 

P r o g r a m a del departamento de l a Q u e r r á {Estados Unidos) acerca 
de l a o r g a n i z a c i ó n m i l i t a r de l a p r ó x i m a c a m p a ñ a de las 
A n t i l l a s . 

E n un periódico a l emán {Allgemeine Zeitung, de Ber l ín ) , correspon
diente al 22 de abr i l de 1898, se publ icó el curioso documento, que 
reprodujo, entre otros diarios. E l F é n i x , de Sancti Sp í r i t u s . 

(Hay un membrete que dice: «Depar tamento de la Gruerra. Oficina 
del secretario asistente. Washington, D . C , 24 de 1897».) 

Querido señor: Esta Sec re ta r í a , de acuerdo con la de Negocios 
exteriores y l a de Mar ina , se cree obligada á completar las instrucciones 
que sobre l a parte de organizac ión mi l i ta r de la p r ó x i m a c a m p a ñ a en 
las Ant i l las le tiene dadas., con algunas observaciones é instrucciones 
relativas á l a misión polít ica que como general en jefe de nuestras fuer
zas recae rá en usted. 

Las anexiones de territorios á nuestra Repúb l i ca han sido, hasta 
ahora, de vas t í s imos territorios con escasa densidad de población, y 
siempre precedidas por la invas ión pacífica de emigrados nuestros, de 
modo que l a absorción ó amalgama de l a población existente ha sido 
fácil y ráp ida . 

E l problema se presenta, con relación á las islas H a w a i , m á s com
plejo y peligroso, pues la diversidad de razas y e l hallarse casi nive
lados nuestros intereses con los de los japoneses así lo determina; pero 
teniendo en cuenta lo exiguo de su población, l a corriente de inmigra 
ción nuestra h a r á estos peligros ilusorios. 

E l problema antillano se presenta bajo dos aspectos: el uno relativo 
á l a i s la de Cuba y el otro á Puerto E i c o , as í como t a m b i é n son d is t in
tas nuestras aspiraciones y l a polí t ica que respecto á ellos hab rá de 
desarrollarse. 



— 470 — 

Puerto Rico constituye una isla feracís ima, e s t r a t ég icamente situada 
en la extremidad oriental de las grandes Ant i l l as y á mano para 
que l a nación que la posea sea duefla de la vía de comunicac ión más. 
importante del Golfo de México, el día , que no t a r d a r á en l legar , 
gracias á nosotros, en que sea un hecho l a apertura del Istmo de 
Dar i én . Esta i s la tiene cerca de un mil lón de habitantes, de raza 
blanca, negra y mezclada, pero laboriosa y mansa. Esta adquis ic ión r 
que debemos hacer y conservar, lo que nos será fácil, porque a ! cambiar-
de soberanía considero tienen más que ganar que perder, por ser los-
intereses al l í existentes m á s cosmopolitas que peninsulares. 

Para la conquista h a b r á qué emplear medios relativamente suaves, 
extremando, en nuestra ocupación del territorio, con exquisito celo, e l 
cumplimiento de todos los preceptos de las leyes y usos de la guerra 
entre naciones civil izadas y cristianas, llegando sólo en caso muy 
extremo al bombardeo de algunas de sus plazas fuertes. Para evi tar 
conflictos, las fuerzas de desembarco lo ve r iñca rán aprovechando en lo 
posible los puntos deshabitados de l a costa Sur. Los habitantes pacíficos 
s e r án rigurosamente respetados, como sus propiedades y como las auto
ridades civiles y ecles iás t icas que permanecieren en los puntos ocupa
dos, las cuales se rán invitadas á entrar en nuestros servicios. 

Recomiendo á usted m u y eficazmente procure ganarse por todos 
los medios posibles el afecto de la raza de color, con el doble objeto, 
primero, de procurarnos su apoyo para el plebiscito de l a anex ión , y 
segundo, teniendo presente que e l móvil pr incipal y objetivo de la-
expans ión de los Estados Unidos en las Ant i l l as es resolver de una 
manera eñcaz , r áp ida y humana nuestro conflicto interior de razas, 
conflicto que cada día aumenta, merced al crecimiento de los negros; 
conocidas las ventajosas circunstancias para ello de las Indias Occiden
tales, una vez és tas en nuestro poder no t a r d a r á n en ser inundadas por 
un desbordamiento de esta inmigrac ión . 

L a isla de Cuba, con mayor territorio, tiene menor densidad de 
población que Puerto Rico y está desigualmente repartida, pero á pesar 
de ello constituye el núcleo de población más importante de las Antillas-, 
su población l a constituyen las razas blanca, negra, as iá t ica y sus deri
vados. Sus habitantes son, por lo general, indolentes y apát icos. E n 
i lus t rac ión se ha l lan colocados desde la más refinada hasta la ignoran
cia más grosera y abyecta; su pueblo es indiferente en materia de 
re l ig ión, y por lo tanto su mayor ía es inmoral ; como lo es á la vez de 
pasiones vivas, m u y sensual, y como no posee sino nociones vagas de lo 
justo es propenso á procurarse los goces, no por medio del trabajo, sino 
por medio de l a violencia, y como resultado eficiente de esta falta de 
moralidad, es clespreciador de la v ida humana. 
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Claro está que l a anexión inmediata á nuestra confederación de 
elementos tan perturbadores j en tan gran n ú m e r o ser ía una locura, y 
que antes de plantearla debemos sanear ese pa í s , aunque sea empleando 
el medio que l a D i v i n a Providencia aplicó á Sodoma y Gromorra. 

H a b r á que destruir cuanto alcancen nuestros cañones con e l hierro 
y el fuego; hab rá que extremar e l bloqueo para que el hambre y l a 
peste, su constante compañera , diezmen sus poblaciones pacíficas y 
merme su ejército; y el ejército aliado h a b r á de emplearse constante
mente en exploraciones y vanguardias para que sufran indeclinable
mente el peso de l a guerra entre dos fuegos, y á ellos se encomenda rán 
precisamente todas las expediciones peligrosas y desesperadas. 

L a base de operaciones m á s conveniente será Santiago de Cuba y 
e l departamento Oriental , desde donde se podrá verificar l a invas ión 
lenta por el Camagüey , ocupando con l a rapidez posible los puertos 
necesarios para refugio de nuestras escuadras en l a estación de los c i 
clones. 

S i m u l t á n e a m e n t e , ó mejor dicho cuando estos planes empiecen á 
tener cumplido desarrollo, se e n v i a r á un ejérci to numeroso á l a provin
c ia de P ina r del E í o , con el objeto ostensible de completar el bloqueo 
mar í t imo de la Habana con l a c i r cunva lac ión por t ierra; pero su verda
dera misión será el impedir que los enemigos sigan ocupando e l interior, 
disgregando columnas de operaciones contra el ejérci to invasor de 
Oriente, pues dadas las condiciones de inexpugnabi l idad de l a Habana, 
es ocioso exponernos ante ella á pé rd idas dolorosas. E l ejército occiden
tal emplea rá los mismos procedimientos que el oriental. 

Dominadas y retiradas las fuerzas regulares españolas , sobrevendrá 
una época de tiempo indeterminado de pacificación parcial , durante l a 
cual seguiremos ocupando mili tarmente todo el pa í s , apoyando con 
nuestras bayonetas a l Grobierno independiente que se constituya, aunque 
sea informalmente, mientras resulte m i n o r í a en el p a í s . E l terror por u n 
lado y la propia conveniencia 'por otro ha de determinar que esa mino -
r ía se vaya robusteciendo y equilibrando sus fuerzas, constituyendo en 
minor ía al elemento autonomista y á los peninsulares que opten por 
quedarse en el pa í s . Llegado este momento, son de aprovecharse, para 
crear conflictos con el Grobierno Independiente, las dificultades que á é s t e 
tiene que acarrear l a insuficiencia de medios para atender á nuestras 
exigencias y los compromisos con nosotros cont ra ídos , los gastos de l a 
guerra y l a organización de u n nuevo pa í s ; estas dificultades h a b r á n de 
coincidir con las reivindicaciones que los atropellos y violencias han de 
suscitar en los otros dos elementos citados, y á los cuales deberemos 
prestar nuestro apoyo. 

Resumiendo, nuestra pol í t ica se concreta: apoyar siempre al más. 
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débi l contra e l m á s fuerte hasta obtener la completa ex te rminac ión de 
ambos para lograr anexionarnos la perla de las Ant i l las . 

Con respecto á las posesiones asiát icas de E s p a ñ a , en principio se ha 
resuelto un movimiento de divis ión, cuya ex tens ión y detalles oportu
namente se a c o r d a r á n , teniendo en cuenta el que los celos de las poten
cias coloniales as iá t icas forzosamente nos obl igarán á l im i t a r á estrecho 
c í rcu lo nuestra acción, y teniendo á l a vez en cuenta no excitar las sus
ceptibilidades del Japón , ya demasiado vivas por la cues t ión de H a w a i . 

L a época probable de empezar l a campaña será el p róx imo octubre; 
pero hay conveniencia en emplear l a mayor actividad en ul t imar, hasta 
e l menor detalle, cuanto se refiere á reclutamiento, organización, movi
l ización, armamento y acopio de municiones de boca y guerra, y re
un ión de medios de transporte, conforme á las instrucciones ya acorda
das, y á usted remitidas, para estar listos ante l a eventualidad de que 
nos viéramos precisados á precipitar los acontecimientos para anular e l 
desarrollo del movimiento autonomista, que pudiera aniqui lar el movi 
miento separatista. 

Aunque l a mayor parte de estas instrucciones es tán basadas en las 
distintas conferencias que hemos celebrado, estimaremos nos someta 
usted cualquiera observación que pueda la p rác t ica y l a conveniencia 
aconsejar como corrección, pero a teniéndose estrictamente, mientras 
tanto, á lo acordado. 

Soy sinceramente su m u y obediente servidor, J . 31. Breackreazon. 
—Asst S iy . - A l teniente general J . S. Mi les , comandante en jefe 
del U . S. A . 

A P É N D I C E X (pág. 266). 

P a r t e d e l c o m b a t e de S a i r t i a g o de C u b a . 

E l A lmi ran te (Cervera) a l Greneral en jefe (Blanco). 

Excmo. é l i m o . Señor : E n cumplimiento de las ó rdenes de Y . E . I . , 
con la evidencia de lo que hab ía de suceder y tantas veces hab ía anun
ciado , salí de Santiago de Cuba con toda l a escuadra, que fué de m i 
mando, en l a m a ñ a n a del 3 del corriente ju l io . 

Las instrucciones dadas para l a salida eran las siguientes: E l Infanta 
M a r t a Teresa, buque de m i insignia , había de salir el primero, s igu ién
dole sucesivamente el V izcaya , Colón, Oquendo y destructores. Todos 
los barcos t e n í a n todas sus calderas encendidas y con pres ión . A l salir 
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el Teresa e m p e ñ a r í a el combate con e l enemigo qne estuviera m á s á pro
pósi to , y los que segu ían p r o c u r a r í a n dir igirse a l Oeste á toda fuerza de 
m á q u i n a , tomando l a cabeza e l Vizcaya . Los cazatorpederos hab ían de 
mantenerse, s i pod ían , fuera del fuego, espiar un momento oportuno 
para obrar, s i se presentaba ocasión, y tratar de escapar con su mayor 
andar si el combate nos era desfavorable. 

Los buques salieron del puerto con una prec i s ión tan grande, que 
sorprendió á nuestros enemigos, quienes nos han hecho muchos y muy 
entusiastas cumplimientos sobre el particular. Tan pronto como salió el 
Teresa rompió el fuego á las nueve horas y tj-einta y cinco minutos sobre 

un acorazado que estaba p r ó x i m o , pero d i r ig iéndose á toda fuerza de má
quina sobre el Brooldyn, que se encontraba a l SO. y que nos interesaba 
tratar de poner en condiciones de que no pudiera u t i l izar su superior 
andar. Los d e m á s buques e m p e ñ a r o n el combate con los otros enemigos 
que acud ían de los diversos puntos donde estaban apostados. L a escuadra 
enemiga constaba aquel día de los siguientes buques frente á Santiago 
de Cuba: New - Y o r k , ins ignia del contralmirante Sampson; Brooklyn , 
ins ignia del comodoro Schley; l o w a , Oregón, Indiana , Texas y varios 
buques menores, ó mejor dicho t rasa t l án t i cos y yates armados. Realizada 
l a salida, se tomó el rumbo mandado, y e l combate se general izó con l a 
desventaja, no sólo del n ú m e r o , sino del estado de nuestra a r t i l l e r í a y 
municiones de 14 cen t ímet ros que conoce Y . E . por e l telegrama que le 
puse al quedar á sus órdenes . P a r a m í era dudoso el éx i to , por m á s que 
alguna vez cre í que no ser ía tan r á p i d a nuestra des t rucc ión . 

A l Infanta M a r í a Teresa, un proyect i l de los primeros le rompió un 
tubo de vapor auxi l ia r , por e l que se escapaba mucho, que nos hizo 
perder l a velocidad con que se contaba; al mismo tiempo, otro rompió un 
tubo de la red de contra incendios. E l buque se defendía valientemente 
del nutrido y certero fuego del enemigo, y no t a rdó mucho en caer entre 
los heridos e l valiente comandante capi tán de navio D . Yíc tor M . Cencas, 
que tuvo que retirarse, y como las circunstancias no p e r m i t í a n perder 
un segundo, tomé por m í mismo el mando directo del buque, esperando 
ocasión de que pudiera llamarse a l segundo comandante; pero ésta no 
l l egó , porque el combate arreciaba, los muertos y heridos caían s in 
cesar, y no hab ía que pensar en otra cosa que en hacer fuego en tanto 
que se pudiera. 

E n tal s i tuación t en íamos fuego en m i c á m a r a , donde debieron hacer 
explosión algunos de los proyectiles que a l l í hab ía para los cañones de 
57 mi l íme t ros : vinieron á participarme haberse prendido fuego el can
grejo de popa y caseta del puente de popa, a l mismo tiempo que el i n 
cendio iniciado en m i c á m a r a se cor r ía a l centro del buque con gran ra
pidez, y como no contábamos con agua, fué tomando cada vez m á s incre-
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m e n t ó , siendo impotentes nosotros para atajarlo. Comprend í que el buque 
estaba perdido y pensé desde luego en dónde lo va ra r í a para perder 
menos vidas, pero continuando el combate en tanto que fuera posible. 

Desgraciadamente, el fuego ganaba terreno con mucha rapidez y vo
racidad, por lo que envíe uno de mis ayudantes con la orden de que se 
inundasen los panoles de popa, encont rándose és te ser imposible penetrar 
en los callejones de las c á m a r a s á causa del mucho humo y del vapor 
que sal ía por l a escotilla de la m á q u i n a , donde t a m b i é n le fué absoluta
mente imposible penetrar á causa de no permit ir l a resp i rac ión aquella 
abrasadora a tmósfera ; por tanto fué necesario dirigirnos á una p layi ta 
al Oeste de Pun ta Cabrera, donde embarrancamos con la salida, al mismo 
tiempo que se nos paraba l a m á q u i n a ; era imposible subir municiones n i 
nada que exigiera i r bajo la cubierta acorazada, sobre todo á popa de las 
calderas, y en tal s i tuac ión no hab ía que pensar más que en salvar l a 
parte que se pudiera de l a t r i pu lac ión , de cuya opinión fueron el segundo 
y tercer comandante y los oficiales que se pudieron reunir, á los que con
sul té si c re ían que podía continuar e l combate, contestando que no. 

E n tan penosa s i tuación, habiendo empezado las explosiones parciales 
de los depósitos de las ba t e r í a s , d i orden de arriar la bandera é inundar 
todos los pañoles ; l a pr imera no pudo ejecutarse á causa del terrible i n 
cendio que h a b í a en la toldi l la , habiéndose quemado al poco rato. Y a era 
tiempo: el fuego ganaba con mucha rapidez, y apenas hubo e l suficiente 
para abandonar el buque, cuando ya el fuego llegaba al puente de proa, 
y eso ayudados por dos buques americanos que llegaron como tres cuartos 
de hora después de l a embarrancada. 

Entre los heridos e s t án e l teniente de navio D . Antonio López Cerón 
y alférez de navio D . Ange l Carrasco, y faltan e l cap i tán de in fan te r í a 
de marina D . H i g i n i o E o d r í g u e z , al que creo mató un proyecti l ; el alférez 
de navio D . Francisco Linares , el segundo médico D . Jul io Díaz del E í o , 
el maquinista mayor de primera clase D . Juan Montero y e l de segunda 
D . José Melgares, cuyo cadáve r salió á la playa. E l salvotaje se hizo t i r á n 
dose al agua los que sab ían nadar, intentando tres veces l levar un g u í a 
á t ierra, lo que sólo se consiguió á ú l t i m a hora y ayudados por los dos 
botes americanos de que llevo hecha menc ión . Nosotros arriamos un bote 
que parec ía bueno é inmediatamente se fué á pique, y se echó al agua 
u n bote de vapor, qüe sólo pudo hacer un viaje, porque t a m b i é n se fué á 
pique, por efecto de las ave r í a s que t en ía , al intentar volver á bordo se
gunda vez, quedando agarrados á él los tres ó cuatro hombres que lo l l e 
vaban y que se salvaron, unos á nado y otros los recogió u n bote ame
ricano. 

E l comandante, ayudado por buenos nadadores, hab ía ido á tierra; e l 
segundo y tercero d i r i g í an á bordo el embarco, y neces i tándose d i recc ión 
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en tierra, cuando ya ven ían los botes americanos, yo me fui á nado ayu
dado por dos cabos de mar llamados Juan L l o r c a y Andrés Sequeiro y 
m i hijo y ayudante, teniente de navio D . Ange l Cervera. 

Concluido el desembarco de l a gente, fui invitado por el oficial ame
ricano que mandaba los botes de seguirle á su buque, que era e l yate 
armado Oloucester, á donde fui acompañado de m i cap i t án de bandera, 
herido, de m i hijo ayudante y del segundo del buque, que fué el ú l t imo 
que le abandonó. 

Durante este período e l aspecto del buque era imponente, porque se 
sucedían las explosiones y estaba para aterrar las almas mejor templadas. 
Nada absolutamente creo que pueda salvarse del buque, y nosotros lo 
hemos perdido todo, llegando l a inmensa m a y o r í a absolutamente desnu
dos á l a p laya. Pocos minutos después que el Teresa, embarrancaba e l 
Oquendo en una playa como á media legua al Oeste de él , con un incen
dio parecido al suyo, y se perdieron de vista por e l Oeste el Vizcaya y e l 
Colón, perseguidos por l a escuadra enemiga. Segim me ha manifestado 
el contador del Oquendo, ún ico oficial que está en el mismo buque que 
yo, l a historia de este desgraciado buque y su heroica t r ipu lac ión es l a 
siguiente, que tal vez se rectifique algo, pero sólo en detalles, no en el 
fondo de los hechos. 

E l desigual y mort í fero combate sostenido por este buque se hizo 
más desigual a ú n , porque a l poco tiempo de comenzado, un proyecti l ene
migo en t ró en la torre de proa, matando á todo el personal de ella menos 
un artillero, que quedó muy m a l herido. 

Á l a ba te r ía de 14 cen t íme t ro s , barrida por el fuego enemigo desde 
el pr incipio, sólo le quedaron dos cañones ú t i l e s , con los que quedó de
fendiéndose con una energ ía incomparable. 

T a m b i é n l a torre de popa quedó sin su oficial comandante, muerto 
por un proyecti l enemigo que en t ró a l abrir la puerta para poder respi
rar, porque se asfixiaban dentro. 

No conoce el contador la historia de l a ba te r í a de tiro ráp ido , y sólo 
sabe que disparaba, seguramente lo mismo que toda esta valiente t r ipu
lación. 

Hubo dos incendios: el primero, que se dominó , ocurr ió en el sollado 
de proa, y e l segundo, que se inició á popa, no se pudo dominar porque 
ya no daban agua las bombas, qu izá por las mismas causas que en el 
Teresa. 

Los ascensores de municiones de 14 cen t ímet ros faltaron desde el 
principio; pero no faltaron municiones en l a ba te r ía , mientras que pudo 
batirse, por los repuestos que á p revenc ión se hab ían puesto en todos los 
buques. Cuando el valiente comandante del Oquendo vió que no podía 
dominar el incendio y no t en í a n i n g ú n cañón en estado de servicio, fué 
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cuando se decidió á embarrancar, mandando previamente disparar todos 
los torpedos menos los dos de popa, por si se acercaba a l g ú n buque ene
migo, hasta que, llegado el ú l t imo extremo, m a n d ó arriar la bandera, 
minutos después que e l Teresa j previa l a consulta á aquellos oficiales 
que estaban presentes. Los comandantes segundo y tercero y tres tenien
tes de navio hab ían ya muerto. E l salvamento de los supervivientes fué 
organizado por su comandante, que ha perdido l a vida por salvar l a de 
sus subordinados. Hic ie ron una balsa, arriaron dos lanchitas, ú n i c a s 
embarcaciones que les quedaban ú t i l es , y ú l t i m a m e n t e fueron auxiliados 
por embarcaciones americanas, y según me dijo un insurrecto con quien 
hablé en l a p laya, t a m b i é n les auxi l ió un bote que éstos t en í an . 

Sublime era el espectáculo que presentaban estos dos buques; las 
continuas explosiones, que se suced ían sin cesar, no acobardaban á estos 
valientes, que han defendido sus buques hasta el punto de no haber 
podido ser hollados por l a planta de n i n g ú n enemigo. 

Cuando fu i invitado por e l oficial americano á seguirle, según digo 
á Y . E . 1. anteriormente, d i instrucciones para el reembarco a l tercer 
comandante D . Juan Aznar , á quien no he vuelto á ver desde entonces. 
A l llegar al buque americano que era el yate armado Oloucester, encon
t r é allí una veintena de heridos, pertenecientes en su mayor parte á los 
cazatorpederos, los comandantes de éstos, tres oficiales del Teresa, e l 
contador del Oquendo, y nos reunimos entre todos hasta 93 personas 
pertenecientes á las dotaciones de la escuadra. 

E l comandante y oficiales del yate nos recibieron con las mayores 
atenciones, esforzándose por atender á nuestras necesidades, que eran de 
todo género, porque l l egábamos absolutamente desnudos y hambrientos; 
me mani fes tó el comandante que como su buque era tan pequeño no 
podía recibir aquella masa de gente é iba á buscar un buque mayor que 
los embarcara. 

Los insurrectos, con quienes yo hab ía hablado, me h a b í a n dicho que 
con ellos t e n í a n unos 200 hombres, entre los que había cinco ó seis her i 
dos, y me añad i e ron de parte de su jefe que si quer íamos irnos con ellos, 
les s igu ié ramos y nos a u x i l i a r í a n con lo que ellos tenían^ á lo que les 
contes té que dieran las gracias á sus jefes y les dijeran que nosotros nos 
hab íamos rendido á los americanos; pero que si t en ían médico les agra
decer ía que curara á una porción de heridos que ten íamos en la p l aya , 
algunos de ellos muy graves. 

A l comandante del yate le c o m u n i q u é esta conversación con los i n su 
rrectos y le sup l iqué reclamara nuestra gente, lo que me p rome t ió , 
enviando al efecto un destacamento con bandera. T a m b i é n envió a lgu
nos v íveres , de que tan necesitados estaban en l a playa. 

Seguimos después hacia el Oeste hasta encontrar el grueso de l a 
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escuadra, de l a que se destacó e l crucero auxi l i a r P a r í s , y nuestro, yate 
s iguió hasta frente á Cuba, donde recibió ó rdenes , con arreglo á las que 
unos fuimos trasbordados a l l o w a y otros lo fueron á otros barcos de 
ellos; los heridos, a l buque hospital . 

Durante m i permanencia en e l yate p e d í á los comandantes de los 
cazatorpederos noticia de la suerte que les hab ía cabido, teniendo e l sen
timiento de saber su triste fin. 

De lo ocurrido a l F u r o r puede Y . E . I . enterarse detalladamente por 
la adjunta copia del parte de su comandante; en é l encont ró una muerte 
gloriosa el cap i tán de navio D . Fernando Y i l l a a m i l , y el n ú m e r o de 
bajas acredita cómo se ha conducido este pequeño buque, cuyo coman
dante t ambién fué herido levemente. 

También acompaño á V . E . I . copia del parte que me ha remitido el 
comandante del P lu tón , quien t a m b i é n es tá herido en un pie, y cuyo 
buque tiene en este d ía una historia tan gloriosa como su compañero , y 
ambos como no puede pedir más n i el más exigente. 

Cuando l legué al l owa , donde fui recibido con toda clase de honores 
y consideraciones, tuve el consuelo de ver en e l por ta lón a l bizarro 
comandante del V i z c a y a , que salió á recibirme con su espada ceñ ida , 
porque el comandante del lotva no quiso que se desprendiera de el la en 
testimonio de su grande defensa. Adjunta es t a m b i é n copia del parte que 
me ha remitido, por e l cual v e n d r á Y . E . I . en conocimiento de esta his
toria, tan parecida á la de sus hermanos Teresa y Oquendo, lo que 
prueba que los mismos defectos han producido las mismas desgracias, 
habiendo sido todo cuest ión de tiempo. 

E n el lo iva estuve hasta el 4 por l a tarde, en que fui trasbordado al 
San L u i s , donde encont ré a l general segundo jefe y comandante de l 
Colón. 

Cuando, estando a ú n en el l o w a , se incorporó e l almirante Sampson, 
le ped í permiso para telegrafiar á Y . E . I . , haciéndolo en los siguientes 
t é rminos : 

«En cumplimiento de las ó rdenes de Y . E . , salí ayer m a ñ a n a de 
Cuba con toda l a escuadra, y después de un combate desigual contra 
fuerzas m á s que triples de las m í a s , toda m i escuadra quedó destruida, 
incendiados y embarrancados Teresa, Oquendo y Vizcaya , que volaron; 
el Colón, según informes de los americanos^ embarrancado y rendido; 
los cazatorpederos, á pique. Ignoro a ú n las pé rd idas de gente, pero 
seguramente suben de 600 muertos y muchos heridos, aunque no en tan 
grande proporción. Los vivos somos prisioneros de los americanos. L a 
gente toda, rayando á una al tura que ha merecido los p lácemes más 
entusiastas de los enemigos. A l comandante del Vizcaya le dejaron su 
espada. Estoy muy agradecido á l a generosidad é h i d a l g u í a con que nos 
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tratan. Entre los muertos está V i l l a a m i l y creo que Lazaga; entre los 
heridos, Cencas y Enlate. Hemos perdido todo y neces i taré fondos. —Cer 
rera.— 4 de j u l i o 98.» 

E n cuyo telegrama hay que rectificar la suerte del P l u t ó n , que no 
fué echado á pique, sino que, sin poderse sostener á flote, consiguió 
embarrancar, como V . E . I . ve r á en el parte de su bizarro comandante. 

U n a vez en el San L u i s , el general segundo jefe y el comandante de l 
Colón me enteraron de su triste suerte, produciendo el primero el parte 
de que acompaño copia t a m b i é n , abs ten iéndome de comentarios, que 
huelgan, respecto á un parte producido por este distinguido general de 
hechos ocurridos fuera de m i vista. 

E é s t a m e decir á V . E . I., para completar los rasgos carac te r í s t icos 
de esta l ú g u b r e jornada, que nuestros enemigos se han conducido y se 
conducen actualmente con nosotros con una h ida lgu ía y delicadeza que 
no cabe más ; no sólo nos han vestido como han podido, desp rend iéndose 
de efectos, no sólo del Estado, sino de su propiedad particular, sino que 
han suprimido la mayor parte de los «burras» por respeto' á nuestra 
amargura; hemos sido y somos objeto de entusiastas felicitaciones por 
nuestra acción, y todos á porfía se han esmerado en hacernos nuestro 
cautiverio lo m á s llevadero posible 

Ignoro a ú n las pé rd idas de gente, por estar repartidos en diversos 
buques, pero e s t a r á n en las ideas que hace concebir el telegrama antes 
inserto. 

E n resumen: la jornada del 3 ha sido un desastre horroroso, como yo 
hab ía previsto; el n ú m e r o de muertos es, sin embargo, menor del que yo 
t emía ; l a patr ia ha sido defendida con honor, y l a satisfacción del deber 
cumplido deja nuestras conciencias tranquilas, con sólo l a amargura de 
lamentar la p é r d i d a de nuestros queridos compañeros y las desdichas de 
l a patria. 

A bordo de este buque hay, además del segundo jefe y yo con nues
tros ayudantes, un jefe, cuatro oficiales y 32 individuos del Infanta 
M a r í a Teresa; el contador y 35 individuos del Oquendo; los tres coman
dantes, 11 oficiales, 7 guardias marinas y 347 individuos del V i z c a y a ; 
los tres comandantes, : 4 oficiales y 191 individuos del Colón; el coman
dante, el maquinista mayor y 10 individuos del F u r o r ; el comandante, 
un oficial y 19 individuos del riuiÓ7i, y el teniente de navio de pr imera 
clase D . Enr ique Capriles, á quien e m b a r q u é de transporte en el V i z 
caya cuando dejó el mando de l a provincia. 

De toda esta gente envío á V . E . I . relaciones que con t inuaré cuando 
tenga noticias de los d e m á s 

T a m b i é n acompaño á Y . E . I . relación de.los jefes y oficiales y guar
dias marinas muertos, heridos, contusos y desaparecidos, y otra de los 
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heridos no oficiales que hay en este buque; la gran masa de heridos está 
á bordo del buque hospital, que es el vapor Salace. 

Como comprendo que Y . E . I . podrá tener dificultades para trans
mi t i r esta comunicac ión , me permito enviarle un traslado al excelent í 
simo señor Ministro de Mar ina . 

De los hechos particulares d igños de menc ión que no afectan a l con
junto de l a acción d a r é parte por separado, á medida que los vaya cono
ciendo. Dios guarde á Y . E . I. muchos años . E n l a mar, á bordo del San 
L u i s , 9 de ju l io de 18Q8.—Pascual Cervera. 

S u p e r i o r i d a d de l a M a r i n a a m e r i c a n a sobre l a e s p a ñ o l a . 

«Si comparamos l a Mar ina de los Estados Unidos con l a nuestra— 
decía el almirante Cervera a l Minis t ro de Mar ina en carta del 25 de 
febrero de 1898—^ contando sólo los buques modernos en estado de pres
tar servicio, tomando los datos, en cuanto se refiere á los americanos, de 
lo publicado en la Revista General de M a r i n a , en su n ú m e r o de dic iem
bre, y en lo nuestro del estado general de l a Armada, resulta que los 
Estados Unidos tienen los acorazados l o i v a , I nd i ana , Masaehussets, 
Oregón y Texas, los cruceros acorazados Brook lyn y New- York, los c ru
ceros protegidos Al l an ta , Minneanopolis , Baltiinore, Charleslon, Ch i 
cago, Cincinnaty, Columhia, Newark, San Francisco, Ol impia , P h i l a -
delphia y Raleigh, y cruceros ráp idos s in protección Detroit, Marhlehead 
y Montgomery, á l a cual opondr íamos nosotros, siguiendo su misma cla
sificación , los acorazados Pe layo , Infanta M a r í a Teresa, Vizcaya y 
Oquendo, crucero acorazado Colón y cruceros protegidos Carlos V , A l 
fonso X I I I y Lepanto, sin n i n g ú n crucero ráp ido sin protección, y esto 
suponiendo que estuvieran disponibles e l Pelayo, el Caídos F y el L e 
panto y dando el valor que se desea a l Alfonso X I I I . No cuento los 
demás buques, por su corto valor mi l i ta r , inferior seguramente a l que 
tienen los nuevos cañoneros de 1.000 á 1.600 toneladas; seis monitores 
que aún tienen en servicio, el Ariete, Ka t ae l í n , el Vesuvius y los caza
torpederos y torpederos qne dejo de contar en l a marina de los Estados 
Unidos. Creo que en esta forma está hecha la comparac ión de un modo 
juicioso. Comparando los desplazamientos^ tenemos, para los acorazados, 
41.589 toneladas en los Estados Unidos, contra 30.917 nosotros; en los 
cruceros protegidos, 6.287 ellos y nada nosotros, ó sea en total de marina 
ú t i l para toda clase de operaciones 116.445 toneladas ellos contra 56.644 
toneladas nosotros, ó sea poco menos de l a m i t ad . E n velocidad son 
nuestros acorazados superiores á los suyos, pero no á sus cruceros acora
zados, y en los d e m á s tipos somos inferiores en andar. Comparando la 
ar t i l le r ía que montan^ admitiendo que se puedan disparar cada diez mi -
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ñutos el n ú m e r o de tiros consignado en e l respectivo estado, y que sólo 
disparen l a mi tad de las piezas de calibre inferior á 20 cen t íme t ros , y 
suponiendo que la eficacia de cada tiro de los calibres de 32, 30, 28, 25 , 
20, 16, 15, 14, 12, 10, 7 '5, 5'7, 4/2 y 3'7 esté representada respectiva
mente por los n ú m e r o s 328, 270, 220,156, 80, 41, 33, 27, 17, 10, 4, 2, 1, 
que son las centenas de los cubos de loá mimeros que representan sus ca
libres, expresados en c e n t í m e t r o s , tendremos que l a fuerza de a r t i l l e r í a 
de los acorazados americanos es ta rá representada por 43.822, y la de los 
nuestros por 29.449; l a fuerza de los cruceros acorazados de los Estados 
Unidos se r e p r e s e n t a r á por 13.550, y l a de nuestro Colón por 6.573; los 
cruceros protegidos de los Estados Unidos es ta rán representados por 
62.725, y los nuestros por 14.600; los cruceros sin protección de los E s 
tados Unidos t e n d r á n su fuerza de a r t i l l e r ía representada por 12.300. E n 
resumen: s e g ú n estos datos, la fuerza ofensiva de l a a r t i l l e r í a de los bu
ques de los Estados Unidos e s t a r á representada por 132.397, y la de los 
nuestros por 50.622, ó sea algo menos de los % de la adversaria. Pa r a 
l legar á esta conclus ión desconsoladora, y a lie expresado que ha sido ne
cesario l a buena voluntad de contar con el Pelayo y Carlos F , que pro
bablemente no es ta r ían á tiempo; con el Lepanto, que seguramente no l o 
es ta rá , y con e l Alfonso X I I I , cuyo andar lo liace de una u t i l idad m u y 
p iob lemát i ca .» 

«La falta p r inc ipa l de este buque — decía el almirante Cervera desde 
Gura9ao el 15 de mayo,— que es general en toda l a escuadra, es la de 
municiones de 14 cen t íme t ros que ofrezcan confianza, de las cuales 
h a b r á entre todos los buques unas 620 cargas de las 3,000 escasas que 
constituyen los cargos. E n el V izcaya hay, además , dos cañones de 14 
cen t ímet ros , y uno en e l Oquendo, que tampoco merecen confianza y e s t á n 
mandados cambiar por otros. De los estopines hay gran n ú m e r o que 
ofrecen pocas ga ran t í a s de seguridad por defectos de origen. E n l a 
escuadra no hay n i uno de los 60 torpedos Bustamante que se mandó que 
tuviera. E l Colón no tiene sus cañones gruesos n i tampoco aparatos para 
recalibrar y cargar los casquillos de la a r t i l l e r ía de 15 y 12 c e n t í m e t r o s . 
E l Vizcaya no l impia desde ju l io , y eso le ha hecho perder su andar en 
t é r m i n o s que sólo puede llegar hoy á unas 13 ó 14 mil las , lo cual hace 
perder á esta escuadra l a ú n i c a ventaja que podr ía tener sobre l a ene
miga, porque no debe abandonar á tan importante buque.» 

Te legramas importantes . 

Telegrama, fecha 9 de ju l io , del general Blanco al ministro de l a 
G u e r r a . — K e s e r v a d o . — N ú m 202. 

«El e jé rc i to , dispuesto siempre á sacrificarse por l a patria, e s t á 
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intacto hasta ahora y conserva todo su esp í r i tu , pues se sostiene en 
Santiago de Cuba con vigor, después de combates brillantes, en los cua
les, aunque haya perdido terreno, lo ha disputado valerosamente y cau
sado grandes pé rd idas al enemigo. Conceptúo , por lo tanto, que ser ía 
mal recibida por l a mayor í a de las clases mili tares l a idea de paz, y más 
a ú n el abandono del territorio que con ta l decisión defiende. 

»Con víveres y municiones podremos sostenernos muchos meses, y 
aun vender cara la victoria, s i es que llegaba á obtenerla el enemigo, 
aunque la posesión absoluta de l mar de que gozan los americanos h a r á 
siempre l a vida penosa por l a falta de subsistencias, angustioso el com
bate por l a escasez de municiones y difíci l el gobierno, por las altera
ciones frecuentes del orden públ ico que ha de acarrear el hambre. 

»Resumiendo : el e jérci to , en general, quiere l a guerra por el honor 
de las armas y el suyo propio, y le ser ía muy doloroso abandonar, s in 
disputarle, a l enemigo una t ier ra que viene conservando hace tantos años 
á costa de su sangre; lo mismo pienso y he pensado yo s i empre .» 

Telegrama del ministro de l a Gruerra del 12 de ju l io de 1898. —Ee-
s e r v a d o . — N ú m . 107. 

«Eecibido su telegrama n ú m . 202, s o r p r é n d e m e de una vez, salvado 
su honor ese indomable e jérc i to , como indudablemente y con a d m i r a c i ó n 
de todas las naciones lo ha sido para glor ia patria, en campos de San
tiago de Cuba, persiste en mantener guerra en la que seguramente no 
ha de conquistar m á s laureles n i conseguir otro resultado que el de ren
dirse por falta de v íveres y municiones en breve plazo, pues no es de 
creer que, sentida por enemigo su pujanza, en mencionado campo, se 
apresure á sufrir nuevas p é r d i d a s , cuando con extremar bloqueo é impe
di r auxil io de aquí , puede, s in nuevos sacrificios de sangre, apoderarse 
de esa Is la . 

^Tampoco me explico su tenacidad en mantener posesión en t ierra 
ingrata que nos repele y se hace odiosa, con sus deseos de separarse de 
su madre patria, anteponiendo e l ejército su dolor por abandonarla á l a 
ru ina y desolación de tan funesta persistencia y ciego suicidio acarrea
r ía á esta desventurada nación , que ante la perspectiva que la espera, 
clama por una paz honrosa que ahora todavía podr í a ser ocasión de alcan
zar; pero sea como quiera y s in dejar de sentir en el fondo del alma leg í 
timo orgullo como español y soldado, por levantados deseos de ese ejér
cito sin r i v a l , entiendo y deduzco que no empecen tan fieros y nobles 
arranques que se quebrante su disc ipl ina y pueda dar nunca a l olvido 
sus deberes de obediencia y sumis ión á las disposiciones del Gobierno, 
a ten iéndose siempre á dejar á salvo el honor de las armas. 

Ortega.—Hist. de España. —VIL—32 
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•oCreo, pues, que cualquiera que puedan ser esas disposiciones, e l 
ejérci to las a c a t a r á y no p r e t e n d e r á constituirse en un peligro para l a 
patria, acarreando además l a triste suerte de sucumbir de hambre y falta 
de medios de resistencia, 

^Deseando, s in embargo, tener de ello absoluta seguridad^ y és ta 
sólo puede d á r m e l a parecer de Y , E . , le ruego me lo haga conocer lo 
antes posible, porque los momentos son crí t icos y decisivos.» 

Telegrama del G-eneral en jefe a l ministro Gruerra, el 13 jul io 98.— 
R e s e r v a d o . — N ú m . 318. 

«Siendo de suma gravedad y transcendencia los particulares com
prendidos en e l telegrama reservado de V . E . n ú m . 107, y ha l lándose 
ausentes al frente de sus fuerzas la mayor parte de los generales, no me 
será posible hasta m a ñ a n a contestarlo. 

»Ruego á Y . E me dispense esta pequeña demora, encaminada a l 
mejor acierto.» 

Telegrama a l ministro Gruerra, del Greneral en jefe.—Reservado.— 
14 jul io 1 8 9 8 . — N ú m . 326. 

«La opinión dominante en este ejérci to, de l a cual participamos sus 
generales, es tá por la cont inuac ión de la guerra, considerando que e l 
honor de las armas exige a ú n más sacrificio; pero nunca se rá obstáculo 
para el cumplimiento de las órdenes del Grobierno, que obecederá como 
es su deber. 

»Prof l indamente agradecido por m i parte á las lisonjeras frases que 
me dirige V . E . en su telegrama del 12, es m u y penoso para m í m a n i 
festarle que yo no puedo continuar a l frente de este ejército en el caso de 
que el Gobierno decida hacer la paz.-» 

Telegrama del Presidente Consejo Ministros á Gobernador general.— 
Reservado. - D e l 12 jul io 1898. 

«Dueños absolutos del mar los americanos, sabiendo por experiencia 
lo costoso que les es pelear con nuestros valientes soldados, se l i m i t a r á n 
en adelante á estrechar m á s el bloqueo y bombardear impunemente los 
puertos, destacando al mismo tiempo buques de combate para atacar á 
Puerto R ico , Canarias, Baleares y algunas poblaciones de l a P e n í n s u l a , 
dando lugar entretanto á que, ayudados por los indios, consigan la domi
nación de F i l i p ina s , y de seguro perturbar t amb ién el orden públ ico en 
el interior de l a nación. Deber ineludible de todo Grobierno es evitar 
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tantos y tan irremediables males, procurando á todo trance e l t é r m i n o 
de la lucha, tan desigiial y desastrosa. 

T)La paz hoy podr ía hacerse en condiciones aceptables y honrosa 
siempre para el ejército; pero rendida por e l hambre la Isla de Cuba , 
ocupado parte, si no todo Puerto R i c o , bombardeadas las poblaciones m á s 
importantes de nuestro l i toral , no h a b r í a que pensar en la paz. 

»La descomposición y l a ru ina de este desventurado pa ís h a b r á n aca
bado con todo. 

»Yo confío que,, en vista de estas razones, Y . E . y generales á sus 
órdenes , tan amantes de las instituciones y sobre todo del pa ís , s a b r á n 
responder de l a discipl ina de ese valeroso ejérci to y de su obediencia á 
las resoluciones del Grobierno en favor de l a paz. Espero con ansia su 
respuesta, que le suplico dé con toda u r g e n c i a . » 

Telegrama reservado del General en jefe a l Presidente Consejo M i n i s 
tros.—14 ju l io 1898. 

((La opinión u n á n i m e en este ejérci to , de l a que participan conmigo 
todos sus generales, está por l a guerra, creyendo no se ha hecho lo bas
tante para dejar tan alto como ser ía de desear el honor de sus armas, y 
por tanto ver ía con hondo sentimiento el abandono de l a Isla que con t a l 
bravura ocupa y defiende; pero puede V . E . estar seguro de que a c a t a r á 
las órdenes del Gobierno y no se rá obstáculo á sus decisiones. De ello 
responden los generales. 

«Deseo á Y . E . el mayor acierto en estas difíciles c i r cuns t anc ia s .» 

A P É N D I C E Y (pág . 275) . 

Tra tado de p a z entre E s p a ñ a y los Es tados Un idos de A m é r i c a , 
f i rmado en P a r í s e l 1 0 de d ic iembre de 1898. 

Su Majestad la Reina Regente de E s p a ñ a , en nombre de su augusto 
hijo Don Alfonso X I I I , y los Estados Unidos de A m é r i c a , deseando poner 
t é rmino a l estado de guerra hoy existente entre ambas naciones, han 
nombrado con este objeto por sus plenipotenciarios, á saber: 

Su Majestad la Reina Regente de E s p a ñ a : á D . Eugenio Montero 
Ríos , Presidente del Senado; D . Buenaventura de Abarzuza, Senador del 
Reino, Ministro que ha sido de l a Corona; D . José de Cá rn i ca , Diputado 
á Cortes, Magistrado del T r i b u n a l Supremo; D . Wenceslao R a m i r o de 
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T i l l a Ur ru t i a . enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario de 
Bruselas, y D . Rafael Cerero, general de división. 

Y el Presidente de los Estados Unidos de Amér i ca : á W i l l i a m R . Day , 
Cushman K . Davis , W i l l i a m P . F rye , George Qray y Whi te law Re id , 
ciudadanos de los Estados Unidos. 

Los cuales, reunidos en P a r í s , después de haberse comunicado sus 
plenos poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, y previa 
l a discusión de las materias pendientes, han convenido en los siguientes 
a r t í cu los : 

Ar t ícu lo 1.° E s p a ñ a renuncia todo derecho de soberanía y propiedad 
sobre Cuba. 

E n a tención á que dicha is la , cuando sea evacuada, va á ser ocupada 
por los Estados Unidos, los Estados Unidos , mientras dure su ocupación, 
t omarán sobre s í y c u m p l i r á n las obligaciones que, por el hecho de ocu
parla, les impone el Derecho internacional p a r a l a protección de vidas y 
haciendas. 

A r t . 2.° E s p a ñ a cede á los Estados Unidos las islas de Puerto Rico y 
las demás que e s t án ahora bajo su soberanía en las Indias Occidentales, 
y l a is la de Guan en el Archip ié lago de las Marianas ó Ladrones. 

Ar t . 3.° E s p a ñ a cede á los Estados Unidos el Archip ié lago conocido 
por las Islas F i l i p inas , que comprende las islas situadas dentro de las lí
neas siguientes: 

U n a l ínea que corre de Oeste á Este cerca del 20° paralelo de lat i tud 
Norte á t ravés de l a mitad del canal navegable de Bach i , desde el 118° 
a l 127° de longitud Este de Grreenwich; de aqu í , á lo largo del ciento 
veintisiete (127°) grado meridional de longitud Este de Grreenwich, al 
paralelo cuatro grados CTiarenta y cinco minutos (40,45') de lat i tud 
Norte; de a q u í , siguiendo de cuatro grados cuarenta y cinco minu
tos de lati tud Norte (40,45 ' ) hasta su intersección con el meridiano de 
longitud ciento diez y nueve grados y treinta y cinco minutos (119° ,35 ' ) 
Este de Greenwich, al paralelo de lati tud siete grados cuarenta minu 
tos (7o,40') Norte; de a q u í , siguiendo el paralelo de lat i tud siete grados 
cuarenta minutos (7 ",40') Norte, á su in tersección con el ciento diez y 
seis ( 1 1 6 ° ) grado meridiano de longitud Este de Grreenwich; de aqu í , por 
una l ínea recta á la in te rsecc ión del décimo grado paralelo de lat i tud 
Norte, con el ciento diez y ocho (118u) grado meridiaao de longitud 
Este de Greenwich, y de a q u í , siguiendo el ciento diez y ocho grado (118°) 
meridiano de longitud Este de Grreenwich, al punto en que comienza esta 
declarac ión. 

Los Estados Unidos p a g a r á n á E s p a ñ a l a suma de veinte millones de 
dollars (20.000.000 de pesos), dentro de los tres meses después del canje 
de ratificaciones del presente Tratado. 
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A r t . 4.° Los Estados Unidos, durante e l t é r m i n o de diez años, á con
tar desde el canje de la rat if icación del presente T r á t a l o , a d m i t i r á n en 
los puertos de las islas F i l ip inas los buques y las m e r c a n c í a s españolas , 
bajo las mismas condiciones que los buques y las mercanc ía s de los Es ta 
dos Unidos. 

A r t . 5.° Los Estados Unidos, al ser firmado el presente Tratado, 
t r a n s p o r t a r á n á España , á su costa, los soldados españoles que hicieron 
prisioneros de guerra las fuerzas americanas a l ser capturada M a n i l a . 
Las armas de estos soldados les serán devueltas. 

E s p a ñ a , al canjearse las r a t iñcac iones del presente Tratado, procede
rá á evacuar las islas F i l ip inas , as í como la de Gruan, en condiciones se
mejantes á las acordadas por las Comisiones nombradas para concertar l a 
evacuación de Puerto Eico y otras islas en las An t i l l l a s Occidentales, 
s egún el Protocolo de 12 de agosto de 1898, que con t i nua rá en vigor hasta 
que sean cumplidas sus disposiciones completamente. 

E l t é rmino dentro del cual será completada l a evacuación de las islas 
F i l ip inas y l a de Guan será fijado por ambos Gobiernos. 

Serán propiedad de E s p a ñ a banderas y estandartes, buques de gue
rra no apresados, armas po r t á t i l e s , cañones de todos los calibres con sus 
montajes y accesorios, pólvoras , municiones, ganado, material y efectos 
de toda clase pertenecientes á los ejérci tos de mar y tierra de E s p a ñ a en 
las F i l ip inas y Guan. 

Las piezas de grueso calibre que no sean a r t i l l e r í a de c a m p a ñ a , colo
cadas en las fortificaciones y en las costas, q u e d a r á n en sus emplaza
mientos por el plazo de seis meses, á par t i r del canje de ratificaciones 
del presente Tratado; y los Estados Unidos pod rán , durante ese tiempo, 
comprar á España dicho material, si ambos Gobiernos llegan á un acuer
do satisfactorio sobre el part icular . 

A r t . 6.° España , a l ser firmado el presente Tratado, p o n d r á en l iber
tad á todos los prisioneros de guerra y á todos los detenidos ó presos por 
delitos polít icos á consecuencia de las insurrecciones en Cuba y en F i 
l ipinas y de la guerra con los Estados Unidos . 

Rec íp rocamen te los Estados Unidos p o n d r á n en libertad á todos los 
prisioneros de guerra hechos por las fuerzas americanas, y ges t iona rán 
l a l ibertad de todos los prisioneros españoles en poder de los insurrectos 
de Cuba y F i l ip inas . 

E l Gobierno de los Estados Unidos t r a n s p o r t a r á por su cuenta á 
E s p a ñ a , y e l Gobierno de E s p a ñ a t r a n s p o r t a r á por su cuenta á los Es ta 
dos Unidos, Cuba, Puerto R i c o y F i l ip inas , con arreglo á l a s i tuac ión 
de sus respectivos hogares, los prisioneros que pongan ó que hagan 
poner en l ibertad, respectivamente, en v i r t ud de este a r t í cu lo . 

A r t . 7.° E s p a ñ a y los Estados Unidos de A m é r i c a renuncian mutua-
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mente, por el presente Tratado, á toda rec lamación de indemnizac ión 
nacional ó pr ivada de cualquier género de un Gobierno contra el otro, ó 
de sus subditos ó ciudadanos contra el otro Grobierno, que pueda haber 
surgido desde el comienzo de l a ú l t i m a insur recc ión de Cuba y sea an
terior al canje de ratificaciones del presente Tratado, as í como á toda 
indemnizac ión en concepto de gastos ocasionados por la guerra. 

L o s Estados Unidos j u z g a r á n y reso lverán las reclamaciones de sus 
ciudadanos contra España , á que renuncia en este a r t í cu lo . 

A r t . 8.° E n cumplimiento de lo convenido en los ar t ícu los 1.°, 2." y 3.° 
de este Tratado, E s p a ñ a renuncia en Cuba y cede en Puerto Rico y en 
las otras islas de las Indias orientales, en la isla de Cuan y en el archi
pié lago de las E i l ip inas , todos los edificios, muebles, cuarteles, fortale
zas, establecimientos, vías públ icas y demás bienes inmuebles que con 
arreglo á derecho son del dominio públ ico , y como tal corresponden á l a 
Corona de E s p a ñ a . 

Queda, por lo tanto, declarado que esta renuncia ó cesión, según el 
caso á que se refiere el pá r ra fo anterior, en nada puede mermar l a pro
piedad ó los derechos que correspondan, con arreglo á las leyes, a l po
seedor pacífico de los bienes de todas clases de las provincias, munic i 
pios, establecimientos públ icos ó privados, corporaciones civiles ó ecle
s iás t i cas , ó de cualesquiera otras colectividades que tienen personalidad 
j u r í d i c a para adqui r i r y poseer bienes en los mencionados territorios re
nunciados ó cedidos, y lo s ' de los individuos particulares, cualquiera 
que sea su nacionalidad. 

D icha renuncia ó cesión, según e l caso, incluye todos los documentos 
que se refieriiu exclusivamente á dicha soberanía renunciada ó cedida, 
que existan en los archivos de la P e n í n s u l a . 

Cuando estos documentos existentes en dichos archivos sólo en parte 
correspondan á dicha soberanía , se faci l i tarán copias de dicha parte siem
pre que sean solicitadas. 

Reglas aná logas h a b r á n r ec íp rocamen te de observarse en favor de 
E s p a ñ a respecto de los documentos coexistentes en los archivos de las 
islas antes mencionadas. 

E n las antecitadas renuncia ó cesión, según el caso, se hallan com
prendidos aquellos derechos de l a Corona de E s p a ñ a y de sus autorida
des sobre los archivos y registros oficiales, así administrativos como j u d i 
ciales de dichas islas, que se refieran á ellas y á los derechos y propie
dades de sus habitantes. 

Dichos archivos y registros d e b e r á n ser cuidadosamente conservados, 
y los particulares, sin excepc ión , t e n d r á n derecho á sacar, con arreglo á 
las leyes, las copias autorizadas de los contratos, testamentos y d e m á s 
documentos que forman parte de los protocolos notariales ó que se cus-
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todien en los archivos administrativos ó judiciales, bien éstos se hal len 
en E s p a ñ a ó bien en las islas de que se hace menc ión anteriormente. 

A r t . 9.° Los subditos e spaño les , naturales de l a P e n í n s u l a , residen
tes en el territorio cuya sobe ran í a E s p a ñ a renuncia ó cede por el pre
sente Tratado, podrán permanecer en dicho territorio ó marcharse de é l , 
conservando en uno ú otro caso todos sus derechos de propiedad, con 
inc lus ión del derecho de vender ó disponer de tal propiedad ó de sus pro
ductos, y además , t e n d r á n e l derecho de ejercer su industr ia , comercio 
ó profesión, sujetándose, á este respecto, á las leyes que sean aplicables 
á los demás extranjeros. 

E n el caso de que permanezcan en e l territorio, podrán conservar su 
nacionalidad española , haciendo ante una oficina de registro, dentro de 
u n año después del cambio de ratificaciones de este Tratado, una decla
rac ión de su propósi to de conservar d icha nacionalidad ó de adoptar l a 
del territorio, en el cual pueden residir. 

Los derechos civiles y l a condic ión pol í t ica de los habitantes natura
les de los territorios aquí cedidos á los Estados Unidos se d e t e r m i n a r á n 
por el Congreso. 

A r t . 10. Los habitantes de los territorios cuya soberanía E s p a ñ a re
nuncia ó cede t e n d r á n asegurado el l ibre ejercicio de su re l ig ión . 

A r t . 11. Los españoles residentes en los territorios cuya soberanía 
cede ó renuncia E s p a ñ a por este Tratado, e s t a rán sometidos en lo c i v i l y 
en lo c r imina l á los tribunales del país en que residan, con arreglo á l a s 
leyes comunes que regulen su competencia, pudiendo comparecer ante 
aquéllos en la misma forma y empleando los mismos procedimientos que 
deban de observar los ciudadanos del p a í s á que pertenezca el t r ibunal . 

A r t . 12. Los procedimientos judiciales pendientes al canjearse las 
ratificaciones de este Tratado, en los territorios sobre los cuales E s p a ñ a 
renuncia ó cede su soberanía , se d e t e r m i n a r á n con arreglo á las reglas 
siguientes: 

I. Las sentencias dictadas en causas civiles entre particulares ó en 
materia c r imina l , antes de l a fecha mencionada, y contra las cuales no 
haya apelación ó casación con arreglo á las leyes españolas , se conside
r a r á n como firmes y serán ejecutadas en debida forma por l a autoridad 
competente en el territorio dentro del cual dichas sentencias deban cum
plirse. 

I I . Los pleit JS civiles entre particulares que en l a fecha mencionada 
no hayan sido juzgados, c o n t i n u a r á n su t r ami t ac ión ante el t r ibunal en 
que se halle el proceso ó ante aquel que le sustituya. 

I I I . Las acciones en materia c r imina l pendientes en la fecha mencio
nada ante el Tr ibuna l Supremo de E s p a ñ a contra ciudadanos del t e r r i 
torio que, según este Tratado, deja de ser español , con t inua rán bajo su 
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jur i sd icc ión hasta que recaiga la sentencia definitiva; pero una vez dic
tada esta sentencia, su e jecución será encomendada á l a autoridad com
petente del lugar en que l a acción se susci tó. 

A r t . 13. C o n t i n u a r á n re spe tándose los derechos de propiedad l i tera
r i a , a r t í s t ica é indust r ia l adquiridos por españoles en l a is la de Cuba y 
en las de Puerto E i c o , F i l i p inas y d e m á s territorios cedidos, a l hacerse 
e l canje de las ratificaciones de este Tratado. Las obras españolas c ient í 
ficas, literarias y ar t í s t icas que no sean peligrosas para el orden público 
en dichos territorios c o n t i n u a r á n entrando en los mismos, con franqui
cia de todo derecho de aduana, por un plazo de diez años , á contar desde 
el canje de ratificaciones de este Tratado. 

A r t . 14. E s p a ñ a podrá establecer agentes consulares en los puertos 
y plazas de los territorios cuya renuncia y cesión es objeto de este 
Tratado. 

A r t . 15. E l Grobierno de cada pa ís concederá , por el t é rmino de diez 
años, á los buques mercantes del otro, el mismo trato en cuanto á todos 
los derechos de puerto, incluyendo los de entrada y salida, de faro y to
nelaje^ que concede á sus propios buques mercantes, no empleados en e l 
comercio de cabotaje. 

Este ar t ículo puede ser denunciado en cualquier tiempo, dando noti
cia previa de ello cualquiera de los dos Gobiernos al otro, con seis meses 
de ant ic ipación. 

A r t . 16. Queda entendido que cualquiera obl igación aceptada en este 
Tratado por los Estados Unidos con respecto á Cuba está ^imitada a l 
tiempo que dure su ocupac ión en esta isla; pero a l terminar dicha ocu
pac ión , aconse ja rán al Grobierno que se establezca en l a is la que acepte 
las mismas obligaciones. 

A r t . 17, E l presente Tratado se rá ratificado por su S. M . l a Ke ina 
Eegente de E s p a ñ a y por e l Presidente de los Estados Unidos, de acuer
do y con la aprobación del Senado; y las ratificaciones se can jea rán en 
Washington dentro del plazo de seis meses desde esta fecha, ó antes si 
posible fuese. 

E n fe de lo cual , los respectivos plenipotenciarios firman y sellan este 
Tratado. 

Hecho por duplicado en P a r í s , á diez de diciembre del año m i l ocho
cientos noventa y ocho. 

Firmado: Eugenio Montero R í o s . — B . deAbarzuza .—J . de Garnica .— 
W . E . de V i l l a IJrrut ia .—Bafael Cerero.— W i U i a m R . D a y . — C u s h m a n 
K . Dav i s . — W i l l i a m P . F r y e . — Geo. Gray .— Whitelaw Beid . 
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A P É N D I C E Z (pág . 362). 

E l templo de S a n F r a n c i s c o el Grande . 

RECUERDOS 

Andaba por ei mundo hace cosa de siete siglos un revolucionario 
insigne predicando el amor a l prój imo y el ejercicio constante de la car i 
dad, en oposición á la dureza, impiedad y barbarie con que los señores , 
los potentados y las miserias de la mayor parte de las clases sociales tra
taban á los desvalidos y huér fanos de todo amparo. E l dió el ejemplo de 
reducirse á pobre siendo rico, a l abandonar el regalo de su casa para em
prender l a propaganda de l a p rác t i ca del bien, marchando por los pue
blos á pie, sin más vestido que un sayal , rapada l a cabeza, casi descalzo 
y sin otros recursos que l a l imosna, y logró obtener un éxi to que muy 
pocas otras empresas humanas han superado. T a l fué San Francisco 
de Asís. 

Llegó á Madr id á principios del siglo x m y fundó un convento extra
muros y a l Mediodía de la v i l l a (según l a secular costumbre que seguía 
esta orden), asentándolo sobre los declives que daban al Manzanares y á 
la Yega , no lejos d é l a puerta de Moros, como pocos años después alzó 
Santo Domingo su casa, extramuros t a m b i é n , pero al Norte de la pobla
ción, fuera de la puerta de B a l n a d ú , s e g ú n lo hicieron siempre los domini
cos. L a t rad ic ión ha conservado en los l ibros bastantes recuerdos de aquel 
suceso, que puede saborear e l curioso lector en los escritos del maestro 
González Dávi la , del p resb í t e ro notario Quintana, de Alvarez y Baena, 
del analista Pinelo, del académico Pe l l i ce r , del popular cronista Mesonero 
Eomanos, del sabio Llaguno y Amí ro l a , del docto arqueólogo Amador de 
los Eíos , del estudioso Eguren , del recolector Madoz, del poeta é histo
riador Balaguer y del erudito F e r n á n d e z de los Ríos . 

Y el que desee tener una idea del aspecto exterior que ofrecía el con
vento en e l siglo x v n , vea su dibujo en el gran plano de l a Mantua 
Carpetana, que hizo grabar en Amberes D . Pedro Texei ra . Aunque hu
milde y pobre el edificio, guardaba bajo sus bóvedas las cenizas del em
bajador madr i l eño en Persia, R u i González Clavijo; las de la reina doña 
Juana, madre de Isabel la Catól ica; las del famoso m a r q u é s de Y i l l e n a : 
las del senador y embajador de la r epúb l i ca de Yenec ia , Leonardo Mauro, 
y las de los hijos de las m á s ilustres familias de l a v i l l a , restos que se 
revolvieron y confundieron con los de los plebeyos ignorados, en cumpl í -
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miento de la l ey fatal é inexorable del tiempo, cuando, en 1761, se 
d e r r u y ó l a iglesia para construir l a actual. 

Hizo sus planos, en competencia con el gran Ventura Rodr íguez , un 
obscuro cantero de Enguera , fray Francisco de las Cabezas, lego francis
cano á la sazón, quien después de haber elevado los muros hasta l a cor
nisa de la gran rotonda, se fué á su país dejando al arquitecto D . Anto
nio P ío l a tarea de levantar y cerrar la cúpu la , bajo l a di rección del 
eminente ingeniero mi l i ta r Sabatini . 

Resu l tó la obra arreglada al gusto vignolesco del segundo renacimien
to greco-romano que impe ró en el arte en tiempo de Carlos I I I y muchos 
años después . S u fachada, ostentosa para aquellos tiempos, es en el p r i 
mer cuerpo dór ica , sin triglifos n i gotas, y jón ica en el segundo, tras de l a 
cual se alza grandiosa c ú p u l a de 33 metros de d i áme t ro , á 42 de altura, 
que resulta tan hundida y poco esbelta cuando se la mira desde la calle, 
como solemne y altiva cuando se le contempla desde l a Y e g a . Su planta 
circular , flanqueada por las siete capillas y el atrio, bien pudiera repre
sentar el s ímbolo del Santo Sepulcro con sus cinco cruces, formándose l a 
pr inc ipa l y m á s grande con la l ínea de l a capilla mayor a l atrio y l a de 
las dos capillas centrales, figurando las otras cuatro llagas las comprendi
das entre los brazos de aqué l l a . 

Todo el exterior del templo es tá perfectamente restaurado y firme, 
cubierto de plomo y unido en su techumbre por una escalera general que 
l a recorre por completo. Gran falta hace, para que luzca su conjunto 
como debe, el aislar el edificio, l ib rándole de la fealdad de las construc
ciones vecinas. 

EL ATRIO 

Por tres arcos que cierran las antiguas gruesas y sencillas verjas, 
hoy pintadas de negro y doradas en sus molduras, se penetra en el pór
tico ó ves t íbu lo , dividido interiormente en dos partes por dos pilastras 
que sostienen l a bóveda, sobre l a cual se asienta el coro. E l aspecto que 
ofrece este ingreso es digno de l a importancia que se ha dado hoy al tem
plo. Forman su pavimento sencillos juegos de mosaico, y en los sostenes, 
jambas y muros advié r tese el agradable y elegante contraste que el gra
nito claro forma con el zócalo general, de m á r m o l negro de Azpe i t i a , con 
los paños y fondos de m á r m o l rojo levante de I tal ia , con el brocatel y con 
el carac ter í s t ico tono de las puertas de nogal americano. Sobre las puer
tas se destacan en los t í m p a n o s , imitando relieves de bronce, en l a cen
t ra l , la V i r g e n de los Angeles, t i tular de l a iglesia (que t a m b i é n se l l amó 
de J e sús y Mar í a ) , obra del escultor San Mar t í , y en las laterales el E x 
tasis y l a Muerte de San Francisco, que son de Mol ine l l i . Las puertas 
e s t án primorosamente talladas^ con todo e l gusto y fantas ía del arte de 
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trans ic ión del ojival al Renacimiento, y se deben a l inspirado cincel del 
joven artista madr i l eño Antonio Yare la . E n las tres centrales, que susti
tu i r án á las antiguas, se representan pasajes del Testamento; Je sús es tá 
esculpido en la central y Dimas y Gestas en las inmediatas. E n las cua
tro laterales que dan entrada á l a subida del coro, á la iglesia y á las 
habitaciones de los capellanes se ven, respectivemente, en las columnas 
del centro, entre bellas cartelas y elegantes tableros, las imágenes de San 
Buenaventura, San Basi l io , San Francisco ( imitación del de Alonso Cano) 
y Santo Domingo. Sobre estas puertas, en medios puntos rodeados por 
jambas de mármoles de R e n t e r í a y gris s angu íneo de Ser raco l ín , hay 
ángeles tenantes con los escudos de San Francisco y del Santo Sepulcro. 
Estos mismos, con los de la Merced, campean en las bonitas bóvedas , d i 
vididas cada una en cuatro por los nervios, y cuya florida y elegante 
decoración se debe al pincel de D . Francisco AVatelet. E n los in t radós de 
los arcos hay florones de bronce sobre rojo levante. Tras de l a puerta 
pr incipal está l a cancela con gran profusión de hermosas labores de ta l la , 
obra de Manuel Rosado. Sobre las dos inmediatas hay, en el interior, 
grandes relieves dorados figurando á los ánge les guardianes del templo 
con leyendas bíbl icas , cuyo trabajo es de M o l i n e l l i . 

LA ROTONDA 

A l penetrar en el templo de t iénese admirado e l observador ante el 
grandioso conjunto que á su vista se presenta y que muy contadas igle
sias del mundo pueden ostentar. No hay ojos para ver, como vulgarmente 
se dice, n i el pensamiento sabe en qué detalles fijarse, porque todos atraen 
y seducen. Asombra la vasta ampli tud de l a roconda, que la majestuosa 
y atrevida cúpula cubre; y e l án imo siente grata sorpresa impresionado 
por l a a r t í s t ica y acabada a r m o n í a que forman l a l íneas , la luz , la orna
mentac ión y los colores. A l frente, rompiendo l a curva, ábrese la capi l la 
mayor, y en su contorno l a interrumpen los arcos de las capillas, tras de 
las cuales dibujan sus elegantes contornos las cúpu la s pequeñas . E l estilo 
del templo es dórico con su severa sencillez, y sólo alteran su t ípico des
arrollo los capiteles corintios, que con alguna l ibertad, á m i parecer, 
coronan las pilastras del hemiciclo y hacen perder á las pilastras algo de 
su altura y esbeltez. 

E n el cornisamento, que como regia orla recorre todo el templo, un 
filete claro sostiene la elegante c res te r ía de flores y candeleros; el caveto 
es de palmas de oro y l a saliente corona que proyecta su sombra sobre 
los dent ículos , y estos y el estrecho l i s te l y las dos fajas del arquitrave son 
de imi tac ión de m á r m o l rosa de Granada. E l ta lón de la cornisa l leva 
t amb ién flores doradas, y en el ancho friso, de fondo de oro, des tácanse 
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los medallones de la orden de San Francisco y del Santo Sepulcro, entre 
ángeles sostenes y arrogante o rnamentac ión . Los capiteles de las pilas
tras tienen las molduras del ábaco de ese mismo m á r m o l , así como el cue
llo con rosetones y el sencillo as t rágalo , ostentando óvulos de oro en el 
cuarto bocel. L o s recuadros exteriores de los fustes son de rosa y con
tienen entre s í hermosos paños de r ica decoración con medallones en los 
centros, donde se ven los bustos de los santos españoles . Las basas i m i 
tan en su tono e l mármol roselí y se alzan sobre un dado corrido de m á r 
mol gris vardigl io , que descansa á su vez en un zócalo negro de m á r m o l 
de Azpei t ia . Avanzan desde la parte inferior de las pilastras las basas 
que sostienen las imágenes de los apóstoles, en mármol de Carrara, con 
puntos de m á r m o l negro de Portoro, dados monolít icos rojos de R e n t e r í a 
con cartelas doradas y peanas altas de vardiglio. 

A los lados de la capi l la mayor es tán San Pedro y San Pablo, admi
rables obras de Suñol , y siguen después , frente por frente, San Bartolo
m é y San A n d r é s , de Bel lver , muy movidas y valientes; San Tadeo, de 
Gandarias, de atrevido y arrogante conjunto; San Juan, de Sansó; San 
Mateo, de Benl l iu re ; Santiago el Mayor, de Yal lmit jana; San Felipe y 
San Simón, de Moltó, y Santo Tomás y Santiago el Menor^ de E l i a s 
Mar t ín . 

Desde el sotabanco, que se apoya en el cornisamento, arranca la ma
jestuosa c ú p u l a , alumbrada por seis bellas ventanas, cuya v id r i e r í a , 
dibujada por Contreras y pintada en Munich , representa pasajes de l a 
vida de l a V i r g e n , y en cuyos descansos laterales hay robustos á n g e 
les, que sostienen diversos símbolos. Desde las c\irvas de sus cierres altos 
suben los seis segmentos pintados, que con los dos fronteros, correspon
dientes á l a capi l la mayor y a l coro, decoran la concavidad de l a media 
naranja. E l de l a capilla mayor, alzado sobre el grupo de escultura que 
corona el arco toral, bello grupo de Suñol que simboliza l a re l ig ión, se 
debe al pincel del insigne Plasencia, y representa l a Asunción de l a 
Y i r g e n . E l primero de l a derecha muestra á los santos españoles , y el de 
la izquierda á Santa Isabel y las santas de E s p a ñ a , y son obra debida á 
la bri l lante paleta de Jover; los dos centrales, los ángeles y a rcánge les , 
que son de Plasencia; los terceros á San Jé ron imo y á Santo Domingo y 
á los padres de l a Iglesia, obra del insp i rad ís imo Domínguez , y el del coro 
la apoteosis de San Francisco, del reputado colorista Mar t ínez Cubells . 

Todo el asunto de l a cúpu la resulta ser, pues, un poema que consa
gra l a adorac ión á la Y i r g e n . E n los ángulos inferiores de los dos fronteros 
se ven los evangelistas, y en los de los restantes las Sibilas, del admira
ble maestro Ferrant . A su pincel se deben t ambién los doce profetas, que 
en el arranque de la c ú p u l a se alzan sobre la cornisa. L a decoración i n 
termedia de estos cuadros es de fajas variadas de rosetones griegos, que 
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l imi tan otras de tono rosa, entre las cuales, á su vez, se destacan otras de 
fondo azul veteado, que contienen bellos colgantes dorados. Una elegante 
guirnalda de oro forma el ani l lo de la l in terna, y ésta se eleva blanca y 
c lar ís ima con sencillas pilastras y balcones coronados por preciosa cupu-
l ina. E n ambos lados del ingreso del templo se ven las pilas del agua 
bendita formadas por grandes comihas de m á r m o l de Carrara, que apa
rentan sostener un grupo de ángeles de bronce, modelados por el háb i l 
escultor Y a n c e l l y fundidos por Mar t ín . Los elegantes candelabros de 
metal dorado, de veint idós luces cada uno, que se apoyan en los muros, 
son de l a fábrica de San Juan de Alcaraz . 

LA CAPILLA MAYOR 

Cierra el antepresbiterio una regia balaustrada de mármol de Carrara, 
cuyos balaustres tienen doradas las basas y los capiteles. A sus lados 
álzanse e legant ís imos los dos preciosos pulpitos, de estilo Renacimiento 
florentino, dibujados por el inspirado Pedro M c o l i y labrados por su hijo 
el afamado artista Faustino N i o o l i . Sobre sus basas cóncavas descansan 
tres esfinges, entre las cuales se alza u n fuste c i l indr ico adornado con 
varias hornacinas que contienen santos de la orden franciscana. L a taza 
ó tr ibuna tiene antepecho cerrado con columnas y paños , en que figuran 
en dorados relieves varios pasajes de l a vida de San Francisco. Dos m é n 
sulas palmas aparentan sostener los tornavoces ó cupulines, que real
mente es tán sustentados por una ingeniosa armadura interior de verda
dero mér i to . Ciérranlos elegantes puertas repujadas y da acceso á ellos 
tnagníñea escalera de m á r m o l de doble barandilla. Siete gradas de már 
mol blanco conducen a l presbiterio, oril lado, como aqué l las , por otra 
balaustrada de decoración semejante á l a anterior, con pedestales y p i ñ a s 
de cálices dorados. E l altar, en su mesa y g rade r í a , es del Renacimiento, 
contrastando en él el m á r m o l y el oro en bella o rnamen tac ión . E n e l 
frontal destácase en obscuro l a Cruz del Santo Sepulcro. E l sagrario es de 
mármol con puerta de plata repujada y dorada. E l t abe rnácu lo es una 
bell ísima joya, imi tac ión del Renacimiento, en metal dorado, dibujado 
por el insigne arquitecto D . H ig in io Cachavera, digno de una descrip
ción detallada, y procede de los grandes talleres de Thibaud, de L y o n . 
De l a misma fábrica son los preciosos candeleros y grandes candelabros 
de 30 luces que adornan aquel recinto. 

Contorneando su nave a d m í r a s e a l l í la afamada admirable s i l le r ía , de 
exquisito gusto del Renacimiento, del monasterio del Pa r r a l de Segovia, 
restaurada y completada magistralmente en gran parte por e l incompa
rable especialista en este arte Ange l Q-uirao. L a l ínea de la s i l le r ía es tá 
interrumpida por los pedestales, de m á r m o l de Azpei t ia , que sostienen 
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las imágenes , i m i t a c i ó n de bronce, de los cuatro Evangelistas, debidos 
al cincel de San Mar t ín y de M o l i n e l l i . Los dorados de los m á r m o l e s y 
este broceado se deben al ingenio del liábil maestro Alejo Tél lez. 

Entre las cuatro pilastras estriadas y doradas que aparentan soste
ner la vuelta del hemiciclo se ofrecen á l a admirac ión del pueblo los 
cinco lienzos que componen el rico tesoro moderno de la capi l la . Son los 
cuadros que representan: e l convento de la Porc iúncu la y San Francisco 
orando ante la cruz , con el ánge l que le i lumina y el coro de ánge les que 
le deleita, ambos pintados por Domínguez ; el central, que figura en su 
parte baja la apa r i c ión de J e s ú s á San Francisco, obra de Ferrant, y en su 
parte alta la Y i r g e n de los Angeles, obra de Domínguez ; el que recuerda 
al Papa Honorio entregando a l Santo el breve del j ubileo de l a P o r c i ú n 
cula, y el que retrata su celda, debidos á Ferrant. Imposible describir 
aquí , en este r áp ido a r t í cu lo , l a deliciosa maes t r í a , el encanto y el genio 
modern ís imo con que es tán sentidos y ejecutados estos cuadros, así como 
la mayor parte de los d e m á s que guarda este hermoso templo-museo. 

E n la bóveda que cubre y corona esta capilla l a decoración está d i v i 
dida en tres paños , que ostentan los atributos de l a Pas ión sobre fondo 
de oro, obra del celebrado restaurador de l a Alhambra , decorador insp i 
rado de San Francisco el Grande, D . José Contreras. Suyo es t a m b i é n e l 
cuadro del T r á n s i t o de la Y i r g e n y los satercles de los ángeles que ador
nan la bóveda c i l indr ica de esta parte. Dos grandes puertas con jambas 
de granito sobre fondos de m á r m o l obscuro y con hojas de caoba y relie
ves de l imonci l lo dan paso á la sacr is t ía y al claustro. Sobre ellas se 
abren las tribunas reales, vestidas de terciopelo ca rmes í con hilo de oro. 
E l pavimento del presbiterio está cubierto por r ica alfombra de la F á b r i c a 
de Tapices, cuyo dibujo es del muy entendido y laureado pintor A m é r i g o . 

LAS CAPILLAS 

Las seis capillas que se abren en su rotonda son de planta cuadrada 
y se cierran en lo alto con elegantes cúpulas y sus correspondientes l i n 
ternas, y constituyen otros tantos motivos de a t racc ión , de curiosidad y 
de encanto. Abrense sus arcos sobre impostas con óvulos dorados, que 
también corren en la l ínea de su curvatura, y es tán comprendidos entre 
sencillas jambas de o rnamen tac ión griega, ocupando el espacio interme
dio de las enjutas grandes ángeles pintados por Contreras. H a secundado 
dignamente con su habil idad la* órdenes de éste en la decoración gene
ra l de los márm o le s imitados el concienzudo maestro José Poza. 

Corresponden al lado del Evangelio las tres siguientes: 
Capil la de Garlos III . - R^ciiPrda la memoria del ilustre monarca en 

cuyo tiempo se hizo la iglesia. E l cuadro de su altar es de Plasencia, y 
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representa la creación de l a orden de aquel nombre. L a Y i r g e n entrega 
a l E e y las insignias. L a obra es admirable por todos conceptos. E n el 
muro de l a derecha hay u n magnífico lienzo del estudioso j muy repu
tado pintor Ol iva Eodr igo, que es la Dec la rac ión del dogma de la Con
cepción por el Papa Pío I X . E n e l de l a izquierda se admira e l ya afa
mado y enaltecido cuadro de Domínguez : l a Y i r g e n del Carmen, adorada 
por los fundadores de las ó rdenes y legiones carmelitanas. E n l a bóveda, 
que es realmente un trozo del cielo, der rochó Plasencia toda l a magia de 
su ingenio y de su paleta, a l dejar al l í aquel coro de ánge les , tantas 
veces y con tanta just ic ia celebrado. Ambos lienzos se apoyan en una 
moldura de mármol verde de Cénova , y delante del primero avanza e l 
l indo altar con imi tac ión de mármoles de R e n t e r í a y fondo rojo bro
catel, rodeado de una balaustrada de rojo levante con balaustres de m á r 
mol Santa Ana, 

Capil la de las órdenes mil i tares .—Es l a que ostenta el incomparable 
cuadro del inmortal Casado del A l i s a l , que representa l a batalla de Cla -
vijo. Ante esta obra, verdadera maravi l la del templo, de t iénense absortos 
y sorprendidos por l a emoción cuantos lo vis i tan, lo mismo los entendi
dos que los profanos. E n el muro de l a derecha hay un hermoso lienzo 
de Contreras, en que se ve á San Juan bautizando a l pueblo. E n el de l a 
izquierda campea otro de bastante mér i to que figura á los cruzados ante 
el Papa, recibiendo su bendic ión al partir á la T ie r ra Santa, dibujo de 
Casado, y debido a l pincel del laureado R a m í r e z . E n las pechinas, entre 
trofeos de armas, e s t án los bustos de cuatro cruzados guerreros, y sobre 
ellas se dibuja en la c ü p u l a una exquisita y atrevida obra de Cubells, 
que figura á los caballeros de las órdenes presentando sus estandartes y 
oriflamas á San Juan. E l altar, adornado con los emblemas his tór icos, es 
bel l ís imo. L a mesa es de m á r m o l de R e n t e r í a , la grada de claro y rojo 
de San Remí , l imi tada por recuadros de Grriota con clavos dorados; el 
pedestal de brocatel y el zócalo de Portero; en las pilastras alternan las 
mismas variedades, siendo los pe ldaños de L a n g ü e d o c rojo claro. L a 
decoración general es del Renacimiento, muy bien estudiada y elegante. 

Capi l la de San F ranc i sco .—Es de gusto plateresco, y guarda tres de 
los antiguos cuadros de l a iglesia: el frontero, San Francisco, de Coya; e l 
de la derecha, San Antonio, de Zacar ías Ye lázquez , y el de l a izquierda, 
San Buenaventura, de Calleja. E n las pechinas e s t án Santa Clara, San 
Pedro Alcán ta ra , Santa Teresa y San Buenaventura. L a cúpu la no tiene 
más que una sencil la decorac ión de fajas con rosetones sobre el fondo 
general, que imi ta los sillarejos concertados de l a fábrica. L a actual 
mesa-altar es provisional . E l zócalo está formado por notables azulejos 
á rabes , procedentes algunos del castillo de Cadahalso, del duque de 
P r í a s , y fabricados los d e m á s en Madr id , con singular acierto y maes-
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t r ía . H a n de colocarse en esta capilla preciosos barros platerescos, de 
fabricación m a d r i l e ñ a t a m b i é n , dignos de las mejores manos de los artis
tas de principios del siglo x v i . 

Corresponden al lado de l a Epís tola estas otras tres: 
Capi l la de la P a s i ó n . — S e l lama t amb ién la capil la bizantina, y toda 

ella refleja en sus detalles de decoración el espí r i tu de arte oriental euro
peo. Sostienen e l arco de su altar central elegantes columnas de labrados 
fustes abrillantados en plata y oro, y entre ellas se destaca, excitando la 
a tención del observador por l a originalidad de su factura y colorido, pro
pios de l a pintura á cuya época aparenta pertenecer el cuadro, E l Calva
rio, del muy entendido y magistral artista Grermán H e r n á n d e z . E n las 
pechinas doradas aparecen los bustos del Padre Eterno, de A d á n , E v a y 
de u n ánge l . E l cuadro del muro derecho es del inspirado y gran colo
rista Moreno Carbonero y figura el Se rmón de l a Montaña , y el de frente, 
debido al seguro, sentido y poético pincel de Muñoz Degrain, es una bella 
y melancól ica composición en que se ve á Jesús muerto ante la puerta 
del Sepulcro. E l altar es una maravi l la de buen gusto y de ingenio en 
la imi tac ión bizantina. Sus ricos mosaicos venecianos, incrustados en 
blanco Carrara, su sagrario en vardiglio y sus esbeltas columnitas F l o r 
di Pesca, con capiteles y basas doradas, forman u n conjunto encantador. 
Débese su trazado al joven y bril lante arquitecto, tan entendido como 
infatigable trabajador, D . Ramiro Amador de los Ríos, digno heredero 
de l a cultura a r t í s t i ca del sabio D . José Amador de los Ríos , m i maestro 
prác t ico de a rqueolog ía . E l nombre y digno crédi to de este arquitecto 
queda rá asegurado en este templo con las joyas que á él se deben, y que 
son, además de este altar, e l de las Ordenes militares, el juego del cierre 
de l a primera balaustrada de l a capil la mayor, l a colocación de los tor
navoces de los pulpitos, el dibujo de los confesonarios y de l a cancela y 
otros varios que en esta larga enumerac ión general no recuerdo. H a eje
cutado con toda maes t r í a sus proyectos, secundándole dignamente, e l y a 
citado marmolista Faustino Nieo l i . 

Capi l la de las Mercedes .—Está dedicada á l a memoria de la reina de 
este nombre, en cuyo recuerdo se res tauró t amb ién el templo entero. 
Toda l a decoración y lienzos de la capi l la se deben al pincel del respeta
ble director del Museo, decano y maestro de los pintores, D . Carlos L u i s 
R ive ra , director t amb ién de las obras de pintura aquí ejecutadas, y cuyo 
talento en l a composición es de fama europea. B i e n se diferencia su t ípico 
estilo ideal, suave y mís t ico, del del colorido moderno, enérgico, atrevido y 
lleno de positivo naturalismo. E l cuadro del centro es l a apoteosis de los 
corazones de J e s ú s y Mar ía ; el de la derecha representa la apar ic ión del 
M ñ o Dios á San Antonio, y e l de la izquierda e l pasaje de J e sús llamando 
hacia sí á los n iños . E n los medios puntos laterales aparecen l a Caridad 
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del Jud ío y el Amor Div ino . E n las pechinas es tán las Alr tudes , y l a 
cúpu la ostenta una hermosa fantas ía celeste, en la que aparecen un ángel 
con el l ibro de los Sacramentos, el apostolado, coros de v í rgenes y otros 
símbolos. L a decoración de los muros es del Renacimiento italiano, y su 
altar florentino, t ra ído de Roma, compuesto de variedad de mármoles . 
Sobre el ara se destaca l a imagen en m á r m o l de l a V i r g e n de las Y i ñ a s , 
de Grénova. E n esta capil la y en l a frontera de las Ordenes militares es tán 
los cuatro confesonarios, cuyo dibujo es de Amador de los Ríos. 

Capil la de la Concepción.—Conserva los restos de l a antigua decora
ción de l a iglesia, y entre ellos los cuadros: cent ra l , de l a Concepción, 
de Maella; lateral derecho, San José , de Gregorio Ferro, y lateral izquier
do, Santo Domingo y San Francisco, de José del Casti l lo; l a escalinata 
del altar mayor en dos rampas con balaustrada y el t abe rnácu lo del mis
mo en m á r m o l de Carrara. L a o r n a m e n t a c i ó n general es l a t ípica de 
fines del siglo x v n . E n los segmentos de l a cúpu la hay una bella colec
ción de ángeles debida a l delicado gusto a r t í s t i co de Roberto Laplaza. 

E l pr imer arco toral del templo, adornado en su centro por u n arro
gante grupo de ángeles que sostienen el escudo de San Francisco, debido 
á Sufiol, sirve de digno marco á esta parte de la cons t rucc ión . Concén-
transe las miradas y l a a t enc ión entera del curioso en el admirable 
lienzo que con sus amplias dimensiones cubre toda su pared y se dilata 
por l a bóveda, obra de primer orden, que representa e l entierro de San 
Francisco, cuya magistral composición es del maestro R ive ra y cuyo co
lorido brotó mágico de la paleta de Plasencia . 

E n medio del cuadro yace el cadáve r del santo en pobres andas colo
cadas ante el altar de l a P o r c i ú n c u l a ; por l a puerta de l a izquierda pene
tran los nobles, los prelados y los grandes, sus admiradores; por la de l a 
derecha los pobres y los desvalidos, sus hijos, y arrodillados y humi l l a 
dos l loran su pérd ida los religiosos, sus d isc ípulos , sus hermanos. E s t a 
hermosa creación del arte moderno fué pintada á los resplandores de l a 
luz e léct r ica , por no haber l a natural bastante en aquel espacio. Debajo 
del cuadro d i lá tase l a hermosa s i l le r ía procedente del convento del P a u 
lar, cuya gótica c res te r ía es una verdadera joya del arte del siglo x v . 
Tres ventanas, correspondientes a l segundo cuerpo de la fachada, en 
cuyas dobles vidrieras es tán representados San Pedro, San Pablo y los 
Evangelistas, obra de los talleres de Guinea , dan melancól ica y agrada
ble claridad a l coro. E l parquet es de nogal, roble y ébano, y e l preciso 
antepecho de hierro repujado es uno de tantos preciosos trabajos con que 
ha honrado al arte madr i l eño moderno del labrado del hierro e l mer i t í -

Orteqa.—Bist. de E s p a ñ a . — V I I . — 3 3 
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simo artista Bernardo A s í n , autor de l a celebrada biblioteca del Senado 
y de los soberbios herrajes de la cancela, de las puertas repujadas de los 
púlpi tos y de los goznes de la balaustrada en este templo. 

Otra joya inapreciable es el órgano , de la casa de Ar í s t ides Cavai l le 
C o l l , de P a r í s , que tiene dos teclados completos, otro de pies y ve in t i s i é s 
juegos de voces. Entre ellas el públ ico a d m i r a r á , sin, duda, l a deliciosa 
a rmonía de l a voz celeste, l a de la humana y l a del llamado «gran juegos, 
cuyo brillo y fuerza son por todo extremo considerables. Para el m o v i 
miento de los fuelles se u t i l iza el peso de dos hombres que lo producen 
con gran faci l idad y , s i n cansancio por el simple movimiento de los pies. 

Súbese a l coro desde l a pr imera puerta de l a izquierda del atrio por 
una cómoda escalera, sobre cuyo paso, tramos y descansos hay en los 
muros un verdadero museo de cuadros y relieves. Entre ellos se ve , en e l 
tercer descanso, el cuadro de Bayeu que ocupó el altar mayor de la ig le
sia hasta l a r e s t au rac ión actual. 

• ^ ::it u i ' i . ' . . 
CLAUSTEO Y SACRISTIA 

Desde las dos grandes puertas de l a capil la mayor se sale á los pasos 
• que dan v u e l t a . á ésta , y que constituyen una especie de ga ler ía ó claus
tro. E n e l lado que corresponde al ábside hay, d e t r á s del altar, otra 
puortocilla lindamente tallada por el joven y estudioso artista Francisco 
Rubio . Ocupa toda l a l ínea inferior de uno de los muros del claustro l a 
s i l ler ía fuerte y sencil la que antes ten ía esta iglesia, y enda superior se 
ven numerosos cuadros, consagrados en su mayor parte á la vida de San 
Francisco, cuyos autores son Carnicero, Zacar ías Yelázquez , Manuel de 
l a Cruz, Carnazón, Gruido, Carduccio y Van-Loo . Entre lo moderno hay 

• una copia del de Rafael «La disputa del Sac ramento» , obra de P r a d i l l a y 
de Ferrant; otro de C e r m á n H e r n á n d e z y otro del laureado Mateo S i l vela, 
que representa al, Santo distribuyendo limosnas. : 

• i E n l a an tesac r i s t í a a d m í r a s e l a bella s i l ler ía de l a sala de cap í tu lo 
del monasterio del Paular , con su or iginal c res te r ía de águi las y leones 
sosteniendo las armas reales, magistral mente restaurada por A n g e l G u i -

- rao, autor t a m b i é n de las elegantes y ricas puertas de aquellos severos, 
ricos y elegantes departamentos. E l techo es primorosa obra, de Contre-

. ras. Ent re varios espejos cornucopias del arte barroco aparece, frente; á 
l a puerta, e l famoso tradicional Cristo de San Francisco, de que tap.to se 
ocupó la a tenc ión del pueblo hace algunos años . Enfrente hay una Muda 
copia d é l a estatua de San Francisco, de Alonso Cano. 

L a sac r i s t í a es una piez^i suntuosa,, cuyo pavimento de maderas finas 
procede de los acreditados talleres de Mariano Monasterio. 

L a antigua cajoner ía-ha sido restaurada, y sobre los elegantes table-
. . • • 
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ros, que contienen numerosos espejo^, corre una c res te r í a imitada de l a del 
Paular . E n el centro de la estancia hay una , a r t í s t i ca mesa de gran tama
ño , tallada eu palo santo, cuya cubierta es un soberbio ejemplar de m á r 
mol negro. Este mueble, verdadero objeto de arte, es regalo del señor 
D . P r á x e d e s Mateo Sagasta. E n los muros se ye, l a colección del aposto
lado, copia de l a del Españo le to . Sobre la puerta central se. alza una 

. imagen, en m á r m o l , de l a V i r g e n de l a Escala, que se encont ró tapiada 
en el muro del cuarto de banderas del cuartel de San Francisco al de r r i 
bar una pared. E n el techo hay un cuadro de Contreras, «La .coronac ión 

fde l a Y i r g e n » ; otro del mismo autor sobre l a entrada de l a an t e sac r i s t í a , 
y otro en el frente, «La apar ic ión, del D i v i n o Pastor» , de A m é r i g o . 

E n la inmediata sala capitular, de reducidas dimensiones, se conser
van: l a r ica s i l ler ía del Renacimiento, de los legos del Paular , y la. s i l l a 
abacial correspondiente á l a que ocupa el coro, y que no se colocó en é l por 
impedirlo l a ventana central. Toda su perfecta r e s t au rac ión es de Grairao. 

LOS INICIADORES DE. LA OBRA.—LOS DIRECTORES. —LOS ARTISTAS 

E l d í a en que se celebraron en este templo, los funerales de lá re ina 
Mercedes-, el Sr , Cánovas del Casti l lo, que como eminente y apasionado 
conocedor del arte y, como; hombre, de excepcional cultura goza de tan 
justo y extraordinario crédi to , conferenció con D . Erancisco Si lve la y coa 
D . Jaco.bo Prendergast acerca de la conveniencia de ut i l izar las especia
les condiciones que presentaba este recinto para convertirlo en una, i g l e 
sia de primer orden, digna de las suntuosas y regias fiestas que en el la 
se verifican en.ocasiones solemnes. 1 ;, 

Madr id no ten ía , como capital .del reino, un templo digno de su repre_ 
mentación, y ese pensamiento, que .podía .en grau manera subsanar esta 
falta, a r ra igó y g e r m i n ó .potente desde los primeros momentos, con tan 
-poderosas in ic ia t ivas , hasta convertirse en l a grandiosa realidad que hoy 
admiramos. Quedó encargado, de; hacer e l estudio y los proyectos d e . l a 
res taurac ión y reforma general e l Sr. Prendergast, hombre de genio, de 
actividad imponderable, versado muy de veras en los conocimientos de l 
arte y de las artes auxi l iares , y él fué desde- e l pr imer d ía e l impulsor 
poderoso y el director de la obra. A. su lado figuraron el reputado a r q u i 
tecto, D . Simeón Avales , e l i lustre pintor PÍ; Carlos L u i s R i v e r a y e l 
concienzudo restaurador,D. J o s é Contreras, como encargados.de sus,res
pectivas especialidades. 

Colaborador entusiasta e n l a tarea de animar á todos en tan dif íci l 
como grata empresa, procurando darla cada d ía mayores vuelos, fué e l 
rey D . Alfonso, que acudía sol íci to á vis i tar los trabajos siempre que le 
era posible. Los gobiernos todos que se han sucedido, y especialmente 
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los ministros de Estado, á cuyo departamento correspondía l a alta direc
ción, los señores m a r q u é s de la Vega de Armi jo y Moret, han procurada 
siempre amparar, sostener y fomentar con decisión la ar t í s t ica c a m p a ñ a 
emprendida con tan laudable empeño . Dentro de la peculiar esfera de 
sus atribuciones, ha sido e l g u a r d i á n celoso, el inspirador de algunas ideas 
út i les y el amigo car iñoso de todos los huéspedes obreros del templo, da 
los artistas y de los trabajadores, el muy ilustrado y respetable rector 
del mismo^ D . Casimiro de la Paz. L a res taurac ión se ha costeado con los 
fondos de l a Obra pía de los Santos Lugares. 

S e g ú n los proyectos del Sr . Preudergast, además del aislamiento 
necesario del templo, derribando el cuartel y prisiones mil i tares, deben 
levantarse en ePespacio inmediato que sea conveniente u n asilo digno 
para los religiosos veteranos de nuestras misiones franciscanas y u n a 
gran escuela para hijos de artesanos, de la que salgan pensionados los 
más distinguidos para las fábricas y talleres de mayor fama de Europa . 

Resulta ser el templo de San Francisco, además de un grandioso 
homenaje dedicado á la fe de nuestro pueblo, un rico museo permanente, 
no sólo de los trabajos debidos a l incomparable genio ar t ís t ico de nues
tros pintores y escultores, tan afamados en el mundo culto, sino de los 
especial ís imos mér i tos , de las relevantes aptitudes, del valer de nuestros 
modestos, laboriosos y honrados artistas madr i l eños , cuyas obras, elabo
radas en la ruda tarea que produce el pan de cada d í a , honran á este 
pueblo y á l a patria entera, porque resultan tan acabadas y valiosas como 
las de los pa í se s más adelantados y que mejor retribuyen el trabajo. 

E n San Francisco el Grande han dejado el sello envidiable de sus po
derosas facultades R ive ra , Casado, Plasencia, Domínguez , Ferrant, C o n -
treras. Moreno Carbonero, H e r n á n d e z , Muñoz Degrain, Mart ínez Cubells , 
Amér igo , Jover, Laplaza, R a m í r e z , Watelet y Suñol , Bel lver , G-andarias, 
Sansó, M a r t í n , Yal lmi t jana , Moltó, San Mar t í , Griiirao, M o l i n e l l i y Y a n -
cel l , cuyos nombres y a se destacaban bien definidos en las gloriosas 
aureolas de l a fama; pero al l í t ambién ha quedado v iva á perpetuidad l a 
gallarda muestra del verdadero mér i to de una legión de artíf ices como 
l í ico l i . As ín , Ya l e r a , Poza, Tél lez , Callejo, Mar t ín , Ru íz , Monasterio, 
Q-uinea y otros, en cuyas manos e l m á r m o l , el hierro, l a madera, los co
lores, e l oro, e l vidr io, e l bronce, e l barro y todos los materiales más resis
tentes se han cambiado en admirables elementos de hermosa decorac ión . 

. . . . . 
Ricardo Becerro de Bengoa. 
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